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Deposítalo en nuestras oficinas:  AV. VICENTE GUERRERO 777 COL. TEZONTEPEC O EN CUALQUIER OXXO DEL ESTADO

SECCIÓN

TELÉFONO

  - EL ANUNCIO PAGADO APARECE AL DÍA SIGUIENTE - CORTESÍA SUJETA A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO Y HORARIOS

            *No se aceptan fotocopias, papeles en blanco, sólo cupones originales para ser publicados  *El anuncio se publicará 3 días.
        *LA PROMOCIÓN NO APLICA EN CASA, CONDOMINIO, DEPARTAMENTO, LOCALES, BODEGAS, RENTA Y VENTA, 
       RECAMARAS EN RENTA, TERRENOS, TRASPASOS.
• NOTA LA UNIÓN DE MORELOS NO SE HACE RESPONSABLE DE PUBLICACIONES POR MEDIO DE ESTE CUPÓN.

Permítenos servirte mejor, escribiendo con claridad tu texto.

ESCRIBE AQUÍ TU ANUNCIO.  (MÁXIMO 13 PALABRAS)

CUPÓN : 108 VIGENCIA: 
21 DE ABRIL DE 2025

A NÚNCIATEGRATIS

AUTOS

Lunes 21 de Abril de 2025

AVEO 2012, automático, eléctri-
co, clima, en perfectas condicio-
nes, plata  Tel:777-7890977  CG 

S PA R K  2 0 1 4  s e m i n u e v o , 
factura agencia, todo paga-
do, asegurado, clima, llantas 
nuevas  Tel:777-2094259  CG 

JETTA 2010, precioso, seminue-
vo, automático, eléctrico, clima, 
llantas nuevas, factura original, 
todo pagado  Tel:777-2094259 

TEMPOR ALMENTE DEPAR-
TA M E N T O  A M U E B L A D O , 
3 RECAMARAS CON BAÑO 
C/U, T/SERVICIOS, JARDIN 
"PASTEL SORPRESA DE BIEN-
VENIDA" $1,000 3 DIAS 2 
NOCHES, CALLE SAN JUAN 
#20 (CERCA SANBORNS CASA 
DE PIEDRA) TEL. 777-3150411  

INMUEBLES

CUATRO llantas michellin 3/4 
vida, medida 205-55-r16 baratas, 
estorban  Tel:777-2094259  CG

OPORTUNIDAD  refrigerador 
mediano, blanco, dos puertas 
horizontales en perfectas con-
diciones  Tel:777-2094259  CG 

A S E S O R Í A  e n  p e n s i o n e s 
imss, recuperación saldo info-
navit y afore, amplia expe -
riencia  Tel:777-1067762  CG 

ASEGURA Y  DISFRUTA CON 
ALEGRIA TU VE JEZ,  CON-
S U LTA S ,  A S E S O R I A  P E N -
SIONES IMSS,  A DOMICI-
LIO   AP Tel:777-6101431

DEPARTAMENTOS
EN VENTA

VENDEDORES BIENES RAICES. 
EXPERIENCIA NO INDISPENSA-
BLE. CAPACITAMOS. MAXIMO 
60 AÑOS. AUTOMOVIL PRO-
PIO. PRESENTAR CURRICULUM 
Y SOLICITUD ELABORADA EN 
TERRANOVA BIENES RAICES 
AV. TEOPANZOLCO 115, CASI 
ESQUINA RIO MAYO VISTA HER-
MOSA 777-3169354  CLA20650

VARIOS

VARIOS

OFERTAS

PROFESIONISTAS

EMPLEOS
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EMPRESARIO ¿PAGAS ALTOS 
IMPUESTOS? PLANEACION FIS-
CAL TU SOLUCION ¿PROBLEMAS 
SAT? ¿NO PUEDES FACTURAR? 
NO PIERDAS CLIENTES, ASESORIA 
GRATIS ¡¡ESCRIBENOS!! 777 295-
1970 www.advisory.com.mx Tel:

C UAT R O  l l a n t a s  3 / 4  v i d a 
215-55-r18 y dos mas 235-
65-r17, muy buenas y bara-
ta s   Te l :777-2094259  CG

SERVICIO  automotriz men-
doza, solicita: hojalateros de 
primera  Tel:777-3143079  CG 

IMPLEMENTA  erp para con-
trol  operaciones  negocio, 
empresa, escuela, no te arre-
pentirás Tel:777-2116337  CG 

SERVICIO  automotriz men-
d oz a ,  s o l i c i t a :  h o j a l ate ro s 
de primera con herramien-
t a   Te l : 7 7 7 - 3 1 4 3 0 7 9   CG 

ABOGADOS, divorcios, cobro de 
pagarés, laboral, penal, heren-
cias, precios accesibles, 777-
5653159 Tel:777-1404816  CG

ANÁLISIS de tu negocio, empre-
sa o escuela, analiza tu unidad 
¿pierdes o ganas? tablas diná-
micas  Tel:777-2116337  CG 

YA M A H A  c r i p t o n  2 0 2 2 , 
s e m i a u t o m á t i c a ,  f a c t u -
ra or ignal,  placas morelos 
$21,500 Tel:777-4502442  CG 

CASA EN VENTA AV. CHU-
LAVISTA, CERCA CATEDRAL 
(DOS CALLES) 2 PLANTAS, 3 
RECAMARAS, 2 SALAS, COME-
DOR, COCINA, T-450 MTS., 
C-225 MTS., IDEAL COMER-
CIO, OFICINAS, ESTACIONA-
MIENTO GRANDE $3,100,000 
777-3113852, 777-7969375, 
7 7 7 - 1 9 0 8 5 2 7  ¡ R E M AT O !  

VENDO CASA CON 2 PLAN-
TAS, 190 M2. EN BUENAS 
CONDICIONES, ESTACIONA-
MIENTO, EN LA COL. ANTO-
N I O  B A R O N A ,  P R E C I O  A 
TRATAR, TEL. 777-1003469, 
7 7 7 - 4 4 3 9 2 7 6   C L A 1 7 7 8 1

CUARTO AMUEBLADO, ENTRA-
DA INDEPENDIENTE, BAÑO, 
COCINETA, INTERNET, JARDI-
NES DE TLALTENANGO, CERCA 
GLORIETA, RENTA $ 2, 600.00 
, INCLUYE LOS SERVICIOS, 
DEPOSITO $ 200.00 TELEFO-
NO 777-5653022  CLA20388

A V E O  2 0 1 2 ,  a u t o m á t i -
c o,  p r e c i o s o,  t o d o  p a g a -
do, eléctrico, clima, estéreo, 
r ines  Tel:777-1516341  CG

CHEVY vagoneta 2001, stan-
dard, totalmente original, exce-
lente manejo, morelense, factura 
chevrolet  Tel:777-9910997  CG 

CHEVY vagoneta 2001, stan-
dard, totalmente original, exce-
lente manejo $66,800 bue -
nísima Tel:777-9910997  CG 

SONIC 2013, flamante 70,000 
k m s .  a u t o m á t i c o,  e l é c t r i -
co, factura agencia, posible 
cambio  Tel:777-1870701  CG 

VERSA  2014, standard, pre-
c i o s o,  u n  d u e ñ o,  f a c t u r a 
agencia ,  todo pagado,  s in 
peros  Tel:777-2094259  CG 

JETTA 2010, precioso, seminue-
vo, automático, eléctrico, clima, 
llantas nuevas, factura original, 
todo pagado  Tel:777-2094259 

JAC SEI4 PRO ACTIVE 2021, 
ASIENTOS DE PIEL, 55MIL KM , 
FACTURA $396 (NOS HICIERON 
-6%) INFORMES: 777-2075359 
FALTA POR PAGAR $ 78,500 AP 

M A Z D A  c x 5  g r a n d  t o u -
ring 2014 83,000 kms. fac-
tura original,  única dueña, 
excelente  Tel :777-1196031

Deposítalo en nuestras oficinas:  AV. VICENTE GUERRERO 777 COL. TEZONTEPEC O EN CUALQUIER OXXO DEL ESTADO

SECCIÓN

TELÉFONO

  - EL ANUNCIO PAGADO APARECE AL DÍA SIGUIENTE - CORTESÍA SUJETA A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO Y HORARIOS

            *No se aceptan fotocopias, papeles en blanco, sólo cupones originales para ser publicados  *El anuncio se publicará 3 días.
        *LA PROMOCIÓN NO APLICA EN CASA, CONDOMINIO, DEPARTAMENTO, LOCALES, BODEGAS, RENTA Y VENTA, 
       RECAMARAS EN RENTA, TERRENOS, TRASPASOS.
• NOTA LA UNIÓN DE MORELOS NO SE HACE RESPONSABLE DE PUBLICACIONES POR MEDIO DE ESTE CUPÓN.

Permítenos servirte mejor, escribiendo con claridad tu texto.

ESCRIBE AQUÍ TU ANUNCIO.  (MÁXIMO 13 PALABRAS)

CUPÓN : 203 VIGENCIA: 
27 JULIO DE 2024

ANÚNCIATE GRATIS

A V I S O S  
CL ASIFICADOS

 CONTÁCTANOS: 

AUTOS INMUEBLES VARIOS EMPLEOS

777-311-46-31 al 34 ext. 247
777-311-61-11 

Busca Nuestras 

Nuevas Promociones 

ENVÍANOS TUS ANUNCIOS A WHATSAPP 

777 351 15 15 

Sábado 27 de Julio 2024

INMUEBLES

MOTOS

AUTOS

CASAS EN
VENTA

SE OFRECEN

RECAMARA 
AMUEBLADA

EMPLEOS

MOZO JARDINER O DE 
PLANTA O DE ENTRADA 
POR SALIDA

-Responsable 
-con experiencia 
-referencias necesarias

Comunicarse al teléfono : 

777-1192523

SOLICITO

VARIOS

PROFESIONISTAS

                   EMPRESARIO ¿PAGAS
    ALTOS IMPUESTOS? 
PLANEACION FISCAL TU 
SOLUCIÓN ¿PROBLEMAS SAT? 
¿NO PUEDES FACTURAR? NO 
PIERDAS CLIENTES, ASESORIA 
GRATIS  ¡¡ESCRIBENOS!! 

       777 295-1970 
        www.advisory.com.mx 

Mayores informes: 
777-3124256  

Horario 11:30 am. a 1:30 pm. 

Panorámicas, totalmente 
planas, en la entrada de 

Yautepec

VENDO 15 HECTÁREAS

OFERTAS

CUATRO llantas michellin 3/4 
vida 205-55-r16 baratas, estor-
ban,   Tel :777-2094259  CG 

FLORES  eternas, recuerdos, 
xv años, bodas, entrgas zona 
sur,  galeana,  jojutla,  zaca-
tepec Tel :734-2252818  CG 

VARIOS

OTRAS 
MARCAS
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AVEO 2012, automático, eléctri-
co, clima, en perfectas condicio-
nes, plata  Tel:777-7890977  CG 

S PA R K  2 0 1 4  s e m i n u e v o , 
factura agencia, todo paga-
do, asegurado, clima, llantas 
nuevas  Tel:777-2094259  CG 

JETTA 2010, precioso, seminue-
vo, automático, eléctrico, clima, 
llantas nuevas, factura original, 
todo pagado  Tel:777-2094259 

A V I S O S  
CL ASIFICADOS

 CONTÁCTANOS: 

AUTOS INMUEBLES VARIOS EMPLEOS

777-311-46-31 al 34 ext. 247
777-311-61-11 

Busca Nuestras 

Nuevas Promociones 

ENVÍANOS TUS ANUNCIOS A WHATSAPP 

777 351 15 15 

Domingo 20 de Abril de 2025

AUTOS

Deposítalo en nuestras oficinas:  AV. VICENTE GUERRERO 777 COL. TEZONTEPEC O EN CUALQUIER OXXO DEL ESTADO

SECCIÓN

TELÉFONO

  - EL ANUNCIO PAGADO APARECE AL DÍA SIGUIENTE - CORTESÍA SUJETA A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO Y HORARIOS

            *No se aceptan fotocopias, papeles en blanco, sólo cupones originales para ser publicados  *El anuncio se publicará 3 días.
        *LA PROMOCIÓN NO APLICA EN CASA, CONDOMINIO, DEPARTAMENTO, LOCALES, BODEGAS, RENTA Y VENTA, 
       RECAMARAS EN RENTA, TERRENOS, TRASPASOS.
• NOTA LA UNIÓN DE MORELOS NO SE HACE RESPONSABLE DE PUBLICACIONES POR MEDIO DE ESTE CUPÓN.

Permítenos servirte mejor, escribiendo con claridad tu texto.

ESCRIBE AQUÍ TU ANUNCIO.  (MÁXIMO 13 PALABRAS)

CUPÓN : 107 VIGENCIA: 
19 ABRIL DE 2025

ANÚNCIATE GRATIS

MOZO JARDINERO 
PREFERENTEMENTE 

DE PLANTA 

-Responsable 
-con experiencia 
-referencias necesarias

Comunicarse al teléfono : 

777-3153252

SOLICITO

COMPRA O 
VENDE TU AUTO

Anúnciate con nosotros

ESCRÍBENOS
      Tel. 777-351-15-15 

LLÁMANOS 
Tel. 777-311-46-31 ext. 247 

RENTA Y VENTA
DE PLACAS

CIUDAD

Mayores informes: 
777-3124256  

Horario 11:30 am. a 1:30 pm. 

Panorámicas, totalmente 
planas, en la entrada de 

Yautepec

VENDO 15 HECTÁREAS

R E N T O  p l a c a s  t a x i  c u e r -
n a v a c a ,  i n f o r m e s :  s r . 
torres  Tel:777-3286362  CG 

TEMPOR ALMENTE DEPAR-
TA M E N T O  A M U E B L A D O , 
3 RECAMARAS CON BAÑO 
C/U, T/SERVICIOS, JARDIN 
"PASTEL SORPRESA DE BIEN-
VENIDA" $1,000 3 DIAS 2 
NOCHES, CALLE SAN JUAN 
#20 (CERCA SANBORNS CASA 
DE PIEDRA) TEL. 777-3150411  

ASEGURA Y  DISFRUTA CON 
ALEGRIA TU VE JEZ,  CON-
S U LTA S ,  A S E S O R I A  P E N -
SIONES IMSS,  A DOMICI-
LIO   AP Tel:777-6101431

CUATRO llantas michellin 3/4 
vida, medida 205-55-r16 baratas, 
estorban  Tel:777-2094259  CG

OPORTUNIDAD  refrigerador 
mediano, blanco, dos puertas 
horizontales en perfectas con-
diciones  Tel:777-2094259  CG 

OFERTAS

PROFESIONISTAS

A S E S O R Í A  e n  p e n s i o n e s 
imss, recuperación saldo info-
navit y afore, amplia expe-
riencia  Tel:777-1067762  CG 

INMUEBLES
VARIOS

VARIOS

DEPARTAMENTOS
EN RENTA
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AVEO 2012, automático, eléctri-
co, clima, en perfectas condicio-
nes, plata  Tel:777-7890977  CG 

S PA R K  2 0 1 4  s e m i n u e v o , 
factura agencia, todo paga-
do, asegurado, clima, llantas 
nuevas  Tel:777-2094259  CG 

JETTA 2010, precioso, seminue-
vo, automático, eléctrico, clima, 
llantas nuevas, factura original, 
todo pagado  Tel:777-2094259 

A V I S O S  
CL ASIFICADOS

 CONTÁCTANOS: 

AUTOS INMUEBLES VARIOS EMPLEOS

777-311-46-31 al 34 ext. 247
777-311-61-11 

Busca Nuestras 

Nuevas Promociones 

ENVÍANOS TUS ANUNCIOS A WHATSAPP 

777 351 15 15 

Domingo 20 de Abril de 2025

AUTOS

Deposítalo en nuestras oficinas:  AV. VICENTE GUERRERO 777 COL. TEZONTEPEC O EN CUALQUIER OXXO DEL ESTADO

SECCIÓN

TELÉFONO

  - EL ANUNCIO PAGADO APARECE AL DÍA SIGUIENTE - CORTESÍA SUJETA A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO Y HORARIOS

            *No se aceptan fotocopias, papeles en blanco, sólo cupones originales para ser publicados  *El anuncio se publicará 3 días.
        *LA PROMOCIÓN NO APLICA EN CASA, CONDOMINIO, DEPARTAMENTO, LOCALES, BODEGAS, RENTA Y VENTA, 
       RECAMARAS EN RENTA, TERRENOS, TRASPASOS.
• NOTA LA UNIÓN DE MORELOS NO SE HACE RESPONSABLE DE PUBLICACIONES POR MEDIO DE ESTE CUPÓN.

Permítenos servirte mejor, escribiendo con claridad tu texto.

ESCRIBE AQUÍ TU ANUNCIO.  (MÁXIMO 13 PALABRAS)

CUPÓN : 107 VIGENCIA: 
19 ABRIL DE 2025

ANÚNCIATE GRATIS

MOZO JARDINERO 
PREFERENTEMENTE 

DE PLANTA 

-Responsable 
-con experiencia 
-referencias necesarias

Comunicarse al teléfono : 

777-3153252

SOLICITO

COMPRA O 
VENDE TU AUTO

Anúnciate con nosotros

ESCRÍBENOS
      Tel. 777-351-15-15 

LLÁMANOS 
Tel. 777-311-46-31 ext. 247 

RENTA Y VENTA
DE PLACAS

CIUDAD

Mayores informes: 
777-3124256  

Horario 11:30 am. a 1:30 pm. 

Panorámicas, totalmente 
planas, en la entrada de 

Yautepec

VENDO 15 HECTÁREAS

R E N T O  p l a c a s  t a x i  c u e r -
n a v a c a ,  i n f o r m e s :  s r . 
torres  Tel:777-3286362  CG 

TEMPOR ALMENTE DEPAR-
TA M E N T O  A M U E B L A D O , 
3 RECAMARAS CON BAÑO 
C/U, T/SERVICIOS, JARDIN 
"PASTEL SORPRESA DE BIEN-
VENIDA" $1,000 3 DIAS 2 
NOCHES, CALLE SAN JUAN 
#20 (CERCA SANBORNS CASA 
DE PIEDRA) TEL. 777-3150411  

ASEGURA Y  DISFRUTA CON 
ALEGRIA TU VE JEZ,  CON-
S U LTA S ,  A S E S O R I A  P E N -
SIONES IMSS,  A DOMICI-
LIO   AP Tel:777-6101431

CUATRO llantas michellin 3/4 
vida, medida 205-55-r16 baratas, 
estorban  Tel:777-2094259  CG

OPORTUNIDAD  refrigerador 
mediano, blanco, dos puertas 
horizontales en perfectas con-
diciones  Tel:777-2094259  CG 

OFERTAS

PROFESIONISTAS

A S E S O R Í A  e n  p e n s i o n e s 
imss, recuperación saldo info-
navit y afore, amplia expe-
riencia  Tel:777-1067762  CG 

INMUEBLES
VARIOS

VARIOS

DEPARTAMENTOS
EN RENTA

SE SOLICITAN
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EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

Segunda Publicación

AVISO NOTARIAL
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Únion Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Segunda Publicación

EDICTO

Primera Publicación

AVISO NOTARIAL

Única Publicación

EDICTO

EDICTO

SE CONVOCA A POSTORES.

Ante este juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, con sede en Xochitepec, Morelos, en la Pri-
mera secretaria, se encuentra radicado el expediente 
numero 269/2013-1 relativo al juicio ESPECIAL HIPO-
TECARIO, promovido por el Licenciado JOSE ENRIQUE 
ROMERO OLIVER, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL DE APOYO Y CONSULTORIA PARA LA INDUS-
TRIA DE LA CONSTRUCCION, S.A DE C.V, CONTRA 
CORALIA INCLAN MURGA en el cual se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo el REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble 
hipotecado e identificado como casa marcada con 
el numero 02 del condominio horizontal denominado 
“RESIDENCIAL DEL CLUB” constituido sobre la fracción 
“A” del lote de terreno numero 19 y lote de terreno 20 
de la manzana numero 01 ubicado en la Avenida Junto 
al Rio del Fraccionamiento “JUNTO AL RIO”, denomina-
do también “EL SALADO”, o “LOMA DE PEREZ”, en Pal-
mira Municipio de Temixco, Morelos, inmueble que se 
encuentra inscrito bajo el folio real numero 38135*1.

Sirviendo como postura legal la cantidad que 
resulte de las dos terceras parte de $3,203,000.00 
(TRES MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.).

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS EN EL BOLETIN JUDICIAL EN 
EL ESTADO DE MORELOS Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, ASI COMO EN 
LA RECEPTORIA DE RENTAS DE TEMIXCO, MORELOS Y 
LOS ESTRADOS DEL JUZGADO.

Xochitepec, Morelos a 27 de marzo del 2025.

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. PEDRO RODRIGUEZ ALVARADO.

Vo. Bo.
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

LIC. JUAN DIRZO ACEVES.

AVISO    NOTARIAL 

NOTARIO PÚBLICO No. 3
FRANCISCO RUBI BECERRIL.

CUERNAVACA, MOR.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 702 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que mediante escritura  número 76,392, volumen 
1362, página 115, con  fecha  3 de abril  del año 
2025, en la Notaría a mi cargo, se hizo constar el 
INICIO DE LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de los bienes yacentes 
al fallecimiento del señor MAXIMILIANO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, que otorgaron las señoras EULALIA 
HERNANDEZ GOROSTIETA, ANTONIA HERNANDEZ 
GOROSTIETA y CELIA HERNANDEZ GOROZTIETA 
(también conocida como CELIA HERNANDEZ GOROS-
TIETA) en  su  carácter  de  ÚNICAS Y UNIVERSALES 
HEREDERAS, y la primera de las mencionadas tam-
bién en su carácter de ALBACEA y EJECUTOR, quienes 
dándose por enteradas del contenido del  testamento 
público abierto otorgado por el mencionado Autor de 
la Sucesión, y no habiendo impugnación que hacerle, 
RECONOCEN PARA SÍ LA VALIDEZ del mismo, ACEP-
TANDO LOS  DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES 
CORRESPONDEN INSTITUIDOS EN SU FAVOR, así 
mismo la señora EULALIA HERNANDEZ GOROSTIETA,  
ACEPTA el cargo de ALBACEA, declarando que proce-
derá a la formación del inventario correspondiente en 
términos de ley. 

Cuernavaca, Mor; a 03 de marzo  del 2025.      

A T E N T A M E N T E 

LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DE LA 

PRIMERA DEMARCACION  NOTARIAL DEL 
EDO. DE MOR. 

PARA  SU  PUBLICACION POR  DOS VECES  EN  
EL PERIÓDICO OFICIAL Y  EN  “LA UNIÓN DE MORE-
LOS”. 

EDICTO

SE CONVOCA A LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS

En el expediente número 126/2024-1, relativo 
al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO promovido 
por JUAN CABALLERO LÓPEZ, respecto del predio 
urbano ubicado en CARRETERA TOTOLAPAN A NEPO-
PUALCO, DENOMINADO “TOTLAN”, PERTENECIENTE 
A LA LOCALIDAD DE AHUATLAN, MUNICIPIO DE 
TOTOLOAPAN, MORELOS, PREDIO QUE CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS, COLINDANCIAS 
SUPERFICIE: Y

AL NORTE. Mide 20.68 MTS. y colinda con 
CARRETERA A NEPOPUALCO (Ayuntamiento Consti-
tucional de Totolapan, Morelos).

AL SUR. En dos tramos de 10.64 de y 5.64 
MTS. Y colinda con CALLE PRIVADA (Ayuntamiento 
Constitucional de Totolapan, Morelos).

AL ORIENTE. Mide 95.09 MTS. y colinda con 
propiedad privada, (actualmente propiedad de IGNA-
CIO GONZÁLEZ ROMERO).

AL PONIENTE. Mide 91.77 mts. Y colinda con 
Hermelindo Hernández, (actualmente propiedad de 
ALEJANDRO SEVILLA PRAXEDIS). CON UNA SUPER-
FICIE TOTAL DE: 1,647.68 METROS CUADRADOS Y 
CON LA CLAVE CATASTRAL 5501-01-018-001.

En consecuencia, se convoca a todas aquellas 
personas que se creyeren con derecho a fin de que 
se presenten a deducirlo en este juicio dentro del 
término de ley.

Para su publicación por UNA SOLA VEZ, en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de More-
los, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial 
que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. CRISTINA LORENA MORALES JIMENEZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
 INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LICENCIADA JEMMIMA ZUÑIGA COLIN. 

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

Segunda Publicación

EDICTO

Primera Publicación

AVISO NOTARIAL

AVISO     NOTARIAL

        Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, Titular de la Notaría Número Cuatro de la Novena 
Demarcación Notarial del Estado, con sede en la Ciudad de Jiutepec, Morelos; HAGO SABER: Que ante 
esta Notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública número 1,880 de fecha 05 de marzo del año 
2025, en la que se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes 
del señor MANUEL HERNANDO Y FARFÁN (quien también utilizó su nombre como MANUEL HERNANDO 
FARFÁN), que contiene: I.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, que otorgaron los 
señores MARÍA LUISA YÁÑEZ HERNÁNDEZ, CARLOS ALBERTO HERNANDO FARFÁN y JORGE MARTÍN 
HERNANDO YÁÑEZ; II.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, que otorgó la señora MARÍA LUISA YÁÑEZ HER-
NÁNDEZ;  III.- LA RENUNCIA AL CARGO DE ALBACEA Y ALBACEA SUSTITUTO, que otorgaron los 
señores CARLOS ALBERTO HERNANDO FARFÁN y JORGE MARTÍN HERNANDO YÁÑEZ; y, IV.- LA ACEPTA-
CIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorgó la señora MARÍA LUISA YÁÑEZ HERNÁNDEZ, manifestando 
que procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 758 del Código Procesal Fami-
liar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Jiutepec, Morelos, a 31 de marzo de 2025

ATENTAMENTE

__________________________
LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ

NOTARIO NÚMERO CUATRO
NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL

JIUTEPEC, MORELOS.

Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos.

Segunda Publicación

AVISO NOTARIAL

AVISO     NOTARIAL

        Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, Titular de la Notaría Número Cuatro de la Novena 
Demarcación Notarial del Estado, con sede en la Ciudad de Jiutepec, Morelos; HAGO SABER: Que ante 
esta Notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública número 1,736 de fecha 22 de febrero del año 
2025, en la que se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes 
del señor PRIMITIVO CRUZ FLORES, que contiene: I.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMEN-
TO, que otorgaron los señores RAFAEL CRUZ MARTÍNEZ y ALICIA CRUZ MARTÍNEZ; II.- LA ACEPTACIÓN 
DE HERENCIA, que otorgaron los señores RAFAEL CRUZ MARTÍNEZ y ALICIA CRUZ MARTÍNEZ; y, III.- LA 
ACEPTACIÓN AL CARGO DE ALBACEA, que otorgó el señor RAFAEL CRUZ MARTÍNEZ, manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 758 del Código Procesal Fami-
liar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Jiutepec, Morelos, a 31 de marzo de 2025.

ATENTAMENTE

__________________________
LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ

NOTARIO NÚMERO CUATRO
NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL

JIUTEPEC, MORELOS.

Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos.

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación

EDICTO
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Primera Publicación

EDICTO
EDICTO

GILBERTO HERRERA MARQUEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante este Juzgado Sexto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con 
sede en Cuernavaca, Morelos, en la Primera Secre-
taría, se encuentra radicado el expediente número 
461/2019-1, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECA-
RIO, promovido por KARLA MONTSERRAT FLORES 
DÍAZ DE LEÓN Y/O JUAN CARLOS URBIETA TAVERA, 
en su carácter de Apoderados Legales de “BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX”, contra GILBERTO 
HERRERA MÁRQUEZ, con fundamento en el artículo 
134 fracción II del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado de Morelos, se ordena notificar a GILBERTO 
HERRERA MÁRQUEZ, por medio de edictos, advirtien-
do al mismo que deberá presentarse ante este Juzga-
do dentro de un plazo de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, quedando 
a su disposición en esta Secretaria las copias de tras-
lado respectivas; asimismo deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Cuer-
navaca, Morelos, con el apercibimiento que en caso 
de no hacerlo las posteriores notificaciones aún las 
personales se le harán por medio del Boletín Judicial.

Para su publicación por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial y en los periódicos de 
mayor circulación en el Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 14 de marzo de 2025.

A T E N T A M E N T E.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. NORMA PATRICIA MARTINEZ SALAS.

Bo.Vo.
JUEZA SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE MORELOS.

LIC. FÁTIMA ZULEYCA ARELLANO CÁRDENAS.

CONVOCATORIA

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN
CON DERECHOS HEREDITARIOS

Ante este Juzgado Noveno Familiar de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, en la tercera secretaria, se encuentra 
radicado el expediente número 475/2024, relativo al 
juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ABEL RAMÍREZ ENRIQUEZ y ROSA PÉREZ GARCÍA; 
quienes fallecieron el primero el día tres de febrero 
de dos mil cuatro y la segunda el cinco de marzo de 
dos mil veinticuatro, quienes tuvieron como su último 
domicilio el ubicado en Calle de la Cumbre, número 
104-B, de la Colonia Carolina, Cuernavaca, Morelos.

Se convoca a las personas que se crean con 
derechos a la herencia y acreedores, para que se 
presenten ante este Juzgado a deducirlos dentro del 
término de ley, así mismo se les hace saber que se 
señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS.

Para su publicación por DOS VECES conse-
cutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS en un periódico "La 
Unión de Morelos" y Boletín Judicial que se edita en 
el Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; a 04 de Marzo de 2025.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. JERANUI TELLEZ DOMÍNGUEZ.

VO.BO. EL JUEZ NOVENO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. JESUS DAVID HERNANDEZ MULATO.

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Jiutepec, Morelos SUSANA MARGARI-
TA IBARRONDO MADRIGAL, denunció la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE OSCAR IBARRONDO 
FRANCO también conocido como OSCAR IBARRON-
DO, quien tuvo su último domicilio en calle de Piru 
número 15, fraccionamiento Villas del Descanso, Jiute-
pec, Morelos, radicada en la Segunda Secretaria de 
este Juzgado dentro del expediente 516/2024-2ª. Por 
medio del presente edicto se convoca a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores de la Sucesión para que se apersonen 
a deducirlos ante este juzgado en el término de ley, 
habiéndose señalado las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO para el desahogo de la junta de here-
deros prevista por el artículo 717 del Código Procesal 
Familiar en vigor.

Publíquese por dos veces consecutivas de diez 
en diez días en el periódico de mayor circulación y en 
el Boletín Judicial que edita el Poder Judicial del Estado 
de Morelos.- En Jiutepec, Morelos, siete de marzo de 
dos mil veinticinco.

LIC. ALBERTO EMMANUEL ESPINOZA ADÁN.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS

Vo.Bo.
D. EN D. VERÓNICA ISABEL GARCÍA HIGUERA.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia, Cuernavaca, Mor., Quinto Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, Segunda Secretaría, 
Expediente 327/2019-2.

C. LUIS JAVIER AYALA VALDEZ,
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
Ante este Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, se encuentra radicado el expediente número 
327/2019-2, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de LUIS JAVIER AYALA VALDEZ, en el cual se 
ordenó emplazar, correr traslado y notificar al citado 
demandado por medio de edictos, por ignorarse su 
domicilio, para que dentro del plazo legal de TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación, de 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
haciéndole saber que se encuentran a su disposición 
en la Segunda Secretaria de este juzgado las copias 
de traslado de la demanda y documentos anexos a la 
misma, asimismo se le requiere al demandado para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la competencia territorial de este Juzgado, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter perso-
nal, se harán mediante Boletín Judicial que se edita en 
este Tribunal. Para su publicación POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, en un periódico de los de mayor 
circulación en el Estado de Morelos, así como en el 
BOLETÍN JUDICIAL DE ESTE H. TRIBUNAL.

Cuernavaca, Morelos a 01 de marzo del 2025.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

RÚBRICA
LIC. YANIN YOSHADARA RAMOS VARGAS.

Vo. Bo.
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I

NSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
 EN EL ESTADO DE MORELOS.

RÚBRICA
LIC. JEMIMA ZÚÑIGA COLÍN.

Segunda Publicación

EDICTO
E  D  I  C  T  O  S.

SE CONVOCA A QUIENES SE
CREAN CON DERECHO.

Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Zacatepec, Morelos; se encuentra 
radicado el expediente civil número 51/2025-3, rela-
tivo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO, promo-
vido por ARTURO MENDOZA OLASCOAGA, respecto 
al bien inmueble identificado como predio rustico 
denominado el zapotal actualmente “LOS SAUCES” 
perteneciente al poblado de Temimilcingo, Municipio 
de Tlaltizapán, Morelos, e identificado catastralmen-
te con el número de cuenta 4211-00-900-124, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 180.00 metros y colinda con Apolonio Portillo, 
actualmente Manuel Olascoaga Plascencia; AL SUR 
120.00 metros y colinda con Jesús García, actualmen-
te Manuel Olascoaga Plascencia; AL ORIENTE: 150.00 
metros y colinda con Rio de Agua Dulce, actualmen-
te camino de zaca; AL PONIENTE: 180.00 metros y 
colinda con Simón Silva, actualmente José Luis Flores 
Salgado con una superficie de 24,750.00 metros cua-
drados. Convocándose a todos los que se crean con 
derecho, a fin de que pasen a este juicio a deducirlos.

Haciendo del conocimiento que se señalaron las 
ONCE HORAS DEL DÍA SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la INFORMA-
CIÓN TESTIMONIAL.

Publíquense por tres veces de diez en diez días, 
en un periódico de mayor circulación del Estado de 
Morelos y en el “Boletín Judicial” que se edita en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado de Morelos.

ZACATEPEC DE GALEANA, MORELOS;
 MARZO 10 DE 2025.

TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. AXEL HIRAM VAZQUEZ MARTÍNEZ.

Vo.Bo.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS.

LIC. JUAN PABLO GONZÁLEZ AVILÉS.

Segunda Publicación

EDICTO
E  D  I  C  T  O  S.

SE CONVOCA A QUIENES SE
CREAN CON DERECHO.

Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Zacatepec, Morelos; se encuentra 
radicado el expediente civil número 56/2025-3, rela-
tivo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO, promo-
vido por OMAR MENDOZA OLASCOAGA, respecto 
al bien inmueble identificado como predio rustico 
denominado Campo santo, actualmente “CAMPO 
EL HUAMUCHILAR” perteneciente al poblado de 
Temimilcingo, Municipio de Tlaltizapán, Morelos, e 
identificado catastralmente con el número de cuenta 
4211-00-900-120, con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: en 75.30 metros y colinda con 
Roque Flores, actualmente José Luis Flores Salgado; 
AL SUR 42.00 metros y colinda con una línea SEMI 
inclinada 32,90 Colinda con camino; AL ORIENTE: 
113.50 metros y colinda con Roque Flores, actual-
mente José Luis Flores Salgado; AL PONIENTE: 84.00 
metros y colinda con una línea al noroeste de 29.00 
metros y colinda Salomón Terrones,, actualmente 
Manuel Olascoaga Plascencia, con una superficie de 
8,505.00 metros cuadrados. Convocándose a todos 
los que se crean con derecho, a fin de que pasen a 
este juicio a deducirlos.

Haciendo del conocimiento que se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la INFORMA-
CIÓN TESTIMONIAL.

Publíquense por tres veces de diez en diez días, 
en un periódico de mayor circulación del Estado de 
Morelos y en el “Boletín Judicial” que se edita en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado de Morelos.

ZACATEPEC DE GALEANA, MORELOS; MARZO 
10 DE 2025.

TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. AXEL HIRAM VAZQUEZ MARTÍNEZ.

Vo.Bo.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS.

LIC. JUAN PABLO GONZÁLEZ AVILÉS.

Segunda Publicación

EDICTO

“2025 año de la Mujer Indígena”

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, compareció MATILDE CASTREJÓN REYES 
Y ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CASTREJÓN, denun-
ciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN 
LÓPEZ RODRÍGUEZ; quien falleció el día tres de 
noviembre de dos mil veinticuatro y quien tuvo como 
su último domicilio en CALLE PLAN DE AYALA, SIN 
NÚMERO, COLONIA DEL CONSTITUCIÓN DEL 57, 
JOJUTLA, MORELOS; expediente que se radicó bajo el 
número 128/2025-3.

Se convoca a quienes se crean con derecho a 
la herencia y acreedores se presenten a deducirlos 
dentro del término legal concedido para ello, asimismo 
se les hace saber que se señalaron las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo 
el desahogo de la Junta de Herederos.

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días en un periódico de mayor circula-
ción en el Estado y “Boletín Judicial”. 

Zacatepec, Morelos, a 11 de marzo de 2025.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DENISSE AVIDA SÁNCHEZ VALLADAREZ.

VO.BO.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. MÓNICA MARTÍNEZ CORTÉS.

Mayores informes: 
777-3124256  

Horario 11:30 am. a 1:30 pm. 

Panorámicas, totalmente 
planas, en la entrada de 

Yautepec

VENDO 15 HECTÁREAS
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Primera Publicación

EDICTO
EDICTO

GILBERTO HERRERA MARQUEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante este Juzgado Sexto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con 
sede en Cuernavaca, Morelos, en la Primera Secre-
taría, se encuentra radicado el expediente número 
461/2019-1, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECA-
RIO, promovido por KARLA MONTSERRAT FLORES 
DÍAZ DE LEÓN Y/O JUAN CARLOS URBIETA TAVERA, 
en su carácter de Apoderados Legales de “BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX”, contra GILBERTO 
HERRERA MÁRQUEZ, con fundamento en el artículo 
134 fracción II del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado de Morelos, se ordena notificar a GILBERTO 
HERRERA MÁRQUEZ, por medio de edictos, advirtien-
do al mismo que deberá presentarse ante este Juzga-
do dentro de un plazo de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, quedando 
a su disposición en esta Secretaria las copias de tras-
lado respectivas; asimismo deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Cuer-
navaca, Morelos, con el apercibimiento que en caso 
de no hacerlo las posteriores notificaciones aún las 
personales se le harán por medio del Boletín Judicial.

Para su publicación por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial y en los periódicos de 
mayor circulación en el Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 14 de marzo de 2025.

A T E N T A M E N T E.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. NORMA PATRICIA MARTINEZ SALAS.

Bo.Vo.
JUEZA SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE MORELOS.

LIC. FÁTIMA ZULEYCA ARELLANO CÁRDENAS.

CONVOCATORIA

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN
CON DERECHOS HEREDITARIOS

Ante este Juzgado Noveno Familiar de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, en la tercera secretaria, se encuentra 
radicado el expediente número 475/2024, relativo al 
juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ABEL RAMÍREZ ENRIQUEZ y ROSA PÉREZ GARCÍA; 
quienes fallecieron el primero el día tres de febrero 
de dos mil cuatro y la segunda el cinco de marzo de 
dos mil veinticuatro, quienes tuvieron como su último 
domicilio el ubicado en Calle de la Cumbre, número 
104-B, de la Colonia Carolina, Cuernavaca, Morelos.

Se convoca a las personas que se crean con 
derechos a la herencia y acreedores, para que se 
presenten ante este Juzgado a deducirlos dentro del 
término de ley, así mismo se les hace saber que se 
señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS.

Para su publicación por DOS VECES conse-
cutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS en un periódico "La 
Unión de Morelos" y Boletín Judicial que se edita en 
el Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; a 04 de Marzo de 2025.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. JERANUI TELLEZ DOMÍNGUEZ.

VO.BO. EL JUEZ NOVENO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. JESUS DAVID HERNANDEZ MULATO.

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Jiutepec, Morelos SUSANA MARGARI-
TA IBARRONDO MADRIGAL, denunció la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE OSCAR IBARRONDO 
FRANCO también conocido como OSCAR IBARRON-
DO, quien tuvo su último domicilio en calle de Piru 
número 15, fraccionamiento Villas del Descanso, Jiute-
pec, Morelos, radicada en la Segunda Secretaria de 
este Juzgado dentro del expediente 516/2024-2ª. Por 
medio del presente edicto se convoca a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores de la Sucesión para que se apersonen 
a deducirlos ante este juzgado en el término de ley, 
habiéndose señalado las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO para el desahogo de la junta de here-
deros prevista por el artículo 717 del Código Procesal 
Familiar en vigor.

Publíquese por dos veces consecutivas de diez 
en diez días en el periódico de mayor circulación y en 
el Boletín Judicial que edita el Poder Judicial del Estado 
de Morelos.- En Jiutepec, Morelos, siete de marzo de 
dos mil veinticinco.

LIC. ALBERTO EMMANUEL ESPINOZA ADÁN.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS

Vo.Bo.
D. EN D. VERÓNICA ISABEL GARCÍA HIGUERA.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia, Cuernavaca, Mor., Quinto Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, Segunda Secretaría, 
Expediente 327/2019-2.

C. LUIS JAVIER AYALA VALDEZ,
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
Ante este Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, se encuentra radicado el expediente número 
327/2019-2, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de LUIS JAVIER AYALA VALDEZ, en el cual se 
ordenó emplazar, correr traslado y notificar al citado 
demandado por medio de edictos, por ignorarse su 
domicilio, para que dentro del plazo legal de TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación, de 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
haciéndole saber que se encuentran a su disposición 
en la Segunda Secretaria de este juzgado las copias 
de traslado de la demanda y documentos anexos a la 
misma, asimismo se le requiere al demandado para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la competencia territorial de este Juzgado, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter perso-
nal, se harán mediante Boletín Judicial que se edita en 
este Tribunal. Para su publicación POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, en un periódico de los de mayor 
circulación en el Estado de Morelos, así como en el 
BOLETÍN JUDICIAL DE ESTE H. TRIBUNAL.

Cuernavaca, Morelos a 01 de marzo del 2025.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

RÚBRICA
LIC. YANIN YOSHADARA RAMOS VARGAS.

Vo. Bo.
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I

NSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
 EN EL ESTADO DE MORELOS.

RÚBRICA
LIC. JEMIMA ZÚÑIGA COLÍN.

Segunda Publicación

EDICTO
E  D  I  C  T  O  S.

SE CONVOCA A QUIENES SE
CREAN CON DERECHO.

Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Zacatepec, Morelos; se encuentra 
radicado el expediente civil número 51/2025-3, rela-
tivo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO, promo-
vido por ARTURO MENDOZA OLASCOAGA, respecto 
al bien inmueble identificado como predio rustico 
denominado el zapotal actualmente “LOS SAUCES” 
perteneciente al poblado de Temimilcingo, Municipio 
de Tlaltizapán, Morelos, e identificado catastralmen-
te con el número de cuenta 4211-00-900-124, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 180.00 metros y colinda con Apolonio Portillo, 
actualmente Manuel Olascoaga Plascencia; AL SUR 
120.00 metros y colinda con Jesús García, actualmen-
te Manuel Olascoaga Plascencia; AL ORIENTE: 150.00 
metros y colinda con Rio de Agua Dulce, actualmen-
te camino de zaca; AL PONIENTE: 180.00 metros y 
colinda con Simón Silva, actualmente José Luis Flores 
Salgado con una superficie de 24,750.00 metros cua-
drados. Convocándose a todos los que se crean con 
derecho, a fin de que pasen a este juicio a deducirlos.

Haciendo del conocimiento que se señalaron las 
ONCE HORAS DEL DÍA SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la INFORMA-
CIÓN TESTIMONIAL.

Publíquense por tres veces de diez en diez días, 
en un periódico de mayor circulación del Estado de 
Morelos y en el “Boletín Judicial” que se edita en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado de Morelos.

ZACATEPEC DE GALEANA, MORELOS;
 MARZO 10 DE 2025.

TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. AXEL HIRAM VAZQUEZ MARTÍNEZ.

Vo.Bo.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS.

LIC. JUAN PABLO GONZÁLEZ AVILÉS.

Segunda Publicación

EDICTO
E  D  I  C  T  O  S.

SE CONVOCA A QUIENES SE
CREAN CON DERECHO.

Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Zacatepec, Morelos; se encuentra 
radicado el expediente civil número 56/2025-3, rela-
tivo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO, promo-
vido por OMAR MENDOZA OLASCOAGA, respecto 
al bien inmueble identificado como predio rustico 
denominado Campo santo, actualmente “CAMPO 
EL HUAMUCHILAR” perteneciente al poblado de 
Temimilcingo, Municipio de Tlaltizapán, Morelos, e 
identificado catastralmente con el número de cuenta 
4211-00-900-120, con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: en 75.30 metros y colinda con 
Roque Flores, actualmente José Luis Flores Salgado; 
AL SUR 42.00 metros y colinda con una línea SEMI 
inclinada 32,90 Colinda con camino; AL ORIENTE: 
113.50 metros y colinda con Roque Flores, actual-
mente José Luis Flores Salgado; AL PONIENTE: 84.00 
metros y colinda con una línea al noroeste de 29.00 
metros y colinda Salomón Terrones,, actualmente 
Manuel Olascoaga Plascencia, con una superficie de 
8,505.00 metros cuadrados. Convocándose a todos 
los que se crean con derecho, a fin de que pasen a 
este juicio a deducirlos.

Haciendo del conocimiento que se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la INFORMA-
CIÓN TESTIMONIAL.

Publíquense por tres veces de diez en diez días, 
en un periódico de mayor circulación del Estado de 
Morelos y en el “Boletín Judicial” que se edita en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado de Morelos.

ZACATEPEC DE GALEANA, MORELOS; MARZO 
10 DE 2025.

TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. AXEL HIRAM VAZQUEZ MARTÍNEZ.

Vo.Bo.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS.

LIC. JUAN PABLO GONZÁLEZ AVILÉS.

Segunda Publicación

EDICTO

“2025 año de la Mujer Indígena”

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, compareció MATILDE CASTREJÓN REYES 
Y ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CASTREJÓN, denun-
ciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN 
LÓPEZ RODRÍGUEZ; quien falleció el día tres de 
noviembre de dos mil veinticuatro y quien tuvo como 
su último domicilio en CALLE PLAN DE AYALA, SIN 
NÚMERO, COLONIA DEL CONSTITUCIÓN DEL 57, 
JOJUTLA, MORELOS; expediente que se radicó bajo el 
número 128/2025-3.

Se convoca a quienes se crean con derecho a 
la herencia y acreedores se presenten a deducirlos 
dentro del término legal concedido para ello, asimismo 
se les hace saber que se señalaron las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo 
el desahogo de la Junta de Herederos.

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días en un periódico de mayor circula-
ción en el Estado y “Boletín Judicial”. 

Zacatepec, Morelos, a 11 de marzo de 2025.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DENISSE AVIDA SÁNCHEZ VALLADAREZ.

VO.BO.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. MÓNICA MARTÍNEZ CORTÉS.

Mayores informes: 
777-3124256  

Horario 11:30 am. a 1:30 pm. 

Panorámicas, totalmente 
planas, en la entrada de 

Yautepec

VENDO 15 HECTÁREAS

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE
P R E S E N T E.

Se le hace saber que en los autos del expe-
diente 114/2024 acumulado al 160/2024 relativo a 
la PROVIDENCIA PRECAUTORIA COMO ACTO PRE-
JUDICIAL A JUICIO ORAL MERCANTIL promovido por 
BANCA AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO 
contra GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA; radi-
cado en la Secretaria de la Sede de Cuernavaca del 
Juzgado Único Especializado en Oralidad Mercantil 
del Estado de Morelos solicita, hágase la notifica-
ción ordenada en autos de tres de abril y diecinueve 
de junio, ambos de dos mil veinticuatro, al afectado 
GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA, a través de 
edictos, mismos que se publicaran por tres veces 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y 
de cobertura nacional y en el periódico local de mayor 
circulación, a efecto de que dentro del plazo de TREIN-
TA DÍAS contados a partir del siguiente día al de la 
última publicación, exponga manifestaciones, realice 
el pago de lo reclamado, o bien, garantice dicho pago 
con bienes raíces suficientes al valor de lo reclamado, 
asimismo señale domicilio para oír y recibir notificacio-
nes dentro de esta ciudad, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán y le surtirán efectos 
a través de su publicación en el Boletín Judicial; del 
mismo modo, se apercibe al afectado que en caso de 
no manifestar lo que a su derecho convenga, se le ten-
drá por perdido el derecho que pudo haber ejercitado 
para tal efecto.

Cuernavaca, Morelos; veintiocho de enero de 
dos mil veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD 
MERCANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. FERNANDO FRANCO CRUZ.

GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE
P R E S E N T E.

 Se le hace saber que en los autos 
del expediente 160/2024 acumulado al 114/2024 
relativo al JUICIO ORAL MERCANTIL Promovido por 
BANCA AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO 
contra GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA; radicado 
en la Secretaria de la Sede de Cuernavaca del Juz-
gado Único Especializado en Oralidad Mercantil del 
Estado de Morelos solicita, hágase el emplazamiento 
al demandado GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA a 
través de edictos, mismos que se publicaran por tres 
veces consecutivas en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y en el periódico local 
de mayor circulación, a efecto de que dentro del plazo 
de TREINTA DÍAS contados del siguiente al de la última 
publicación, conteste la demanda entablada en su 
contra y deduzca los derechos que le pudieran corres-
ponder, quedando a su disposición en esta Secretaria 
Única de la Sede de Cuernavaca del Juzgado Especiali-
zado en Oralidad Mercantil del Estado de Morelos, las 
copias simples de traslado exhibidas por la parte acto-
ra, asimismo señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones dentro de esta ciudad, apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se le harán y le surtirán 
efectos a través de su publicación en el Boletín Judi-
cial; del mismo modo, se apercibe al demandado que 
en caso de no producir contestación a la demanda de 
mérito, se le tendrá por perdido el derecho que pudo 
haber ejercitado para tal efecto.

Cuernavaca, Morelos; veintiocho de enero de dos 
mil veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD MER-
CANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS.

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. FERNANDO FRANCO CRUZ.

CONCRETECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y JOSÉ MARÍA SOTO PÉREZ

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN 
PRESENTE.

Se le hace saber que en los autos del expedien-
te 78/2021 relativo a la PROVIDENCIA PRECAUTORIA 
COMO ACTO PREJUDICIAL A JUICIO ORAL MERCAN-
TIL promovido por BANCA AFIRME SOCIEDAD ANÓ-
NIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME 
GRUPO FINANCIERO contra CONCRETECH, SOCIE-
DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y JOSÉ MARÍA 
SOTO PÉREZ; radicado en la Secretaria de la Sede de 
Cuernavaca del Juzgado Único Especializado en Orali-
dad Mercantil del Estado de Morelos, como lo solicita, 
hágase la notificación ordenada en autos de veintiséis 
dé marzo, tres y once junio y veintidós de julio, todos 
de dos mil veintiuno, a los afectados CONCRETECH, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y JOSÉ 
MARÍA SOTO PÉREZ, a través de edictos, mismos 
que se publicaran por tres veces consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional 
y en el periódico local de mayor circulación, a efecto 
de que dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados 
a partir del siguiente día al de la última publicación, 
expongan manifestaciones, realicen el pago de lo 
reclamado, o bien, garanticen dicho pago con bienes 
raíces suficientes al valor de lo reclamado, asimismo 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones den-
tro de esta ciudad, apercibiéndoles que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se les harán y les surtirán efectos 
a través de su publicación en el Boletín Judicial; del 
mismo modo, se apercibe a los afectados que en caso 
de no manifestar lo que a su derecho convenga, se 
les tendrá por perdido el derecho que pudieron haber 
ejercitado para tal efecto.

Cuernavaca, Morelos; 07 de marzo de dos mil 
veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD 
MERCANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. BENJAMÍN MORALES ORDOÑEZ.

EDICTO
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instan-
cia del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
con residencia en la Ciudad de Cuautla, Morelos, Pri-
mera Secretaría, se encuentra radicado el expediente 
número 235/2024, relativo al Juicio Especial Hipote-
cario promovido por BBVA México S. A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México antes 
BBVA Bancomer S. A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer en contra de MARIA 
GUADALUPE MOLINA PARDO; y toda vez que mediante 
auto de fecha doce de marzo del dos mil veinticinco, se 
ordenó emplazar a la demandada MARIA GUADALUPE 
MOLINA PARDO, mediante edictos, hágasele saber, 
que en el plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir de 
la última publicación para que produzca contestación 
a la demanda en su contra deberá dar contestación a 
la presente demanda en términos de lo ordenado en 
auto de fecha seis de agosto de dos mil veinticuatro, 
quedando a su disposición en la Tercera secretaria 
de este Juzgado las copias simples de la demanda y 
documentos anexos; asimismo, requiérasele; Cons-
titúyase en depósito judicial de la finca hipotecada 
con todos sus frutos y objetos que con arreglo a la 
escritura y conforme al Código Civil deban considerar-
se como inmovilizados y formando parte de la misma. 
Conmínese a la deudora para que en el acto mismo del 
emplazamiento, contraiga la obligación de depositario 
judicial de la finca hipotecada y de sus frutos y en caso 
de no aceptar dicho cargo deberá quedar en depósito 
judicial de la persona que designe la actora bajo su 
más estricta responsabilidad, en la inteligencia de que 
dicho deposito no faculta un lanzamiento; asimismo, 
se requiere a la parte demandada para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos 
dentro de la competencia de este juzgado, con el aper-
cibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuen-
tes notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán y surtirán efectos mediante la publicación en el 
Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado de Morelos. Finalmente, requiérase a 
la parte demandada para que designe perito valuador 
de su parte concediéndole para tal efecto el plazo de 
TRES DÍAS, apercibido que, en caso de no hacerlo, el 
avaluó se perfeccionara con el dictamen que rinda el 
perito designado por este Juzgado.

Para su publicación por medio de edictos por 
tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
y en un periódico de mayor circulación en el Estado 
de Morelos.

Cuautla, Morelos, a 04 de Abril de 2025.

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del
Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos.

M. en D. VICENTE VAZQUEZ CAMPOS.

Secretaria de Acuerdos.
LIC. JACQUELINE VIVIANA GARCÍA SÁNCHEZ.

Primera Publicación

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

Ante éste Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, com-
parece LILIA y REYNA ambas de apellidos OCAMPO 
AMARO así como HATZEL OLIVIA OCAMPO CANTO-
RAN por su propio derecho, denunciando la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES de SERAFIN OCAMPO 
FLORES, quien falleció el día ocho de abril de dos mil 
veintidós, habiendo sido su último domicilio el ubicado 
en Calle Otilio Montano número 19, Colonia Alta Palmi-
ra, Municipio de Temixco, Morelos, bajo el expediente 
número 174/2025.

Se convoca a quienes se crean con derechos 
a la herencia y acreedores para que se presenten a 
deducirlos conforme a la Ley. Asimismo se les hace 
saber que se señalaron las OCHO HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO (EL DIARIO 
DE MORELOS Y/O LA UNION DE MORELOS) Y EN EL 
BOLETÍN JUDICIAL QUE EDITA ESTE HONORABLE 
TRIBUNAL DE JUSTICIA.-

A T E N T A M E N T E
Xochitepec, Morelos, a 03 de abril de 2025.

M. EN D. YURIANA ARIAS OROPEZA.
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. YESENIA ORTEGA MONDRAGON
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS

SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

En el Juzgado Primero Familiar de Primera Ins-
tancia del Noveno Distrito Judicial del Estado de More-
los con residencia en Jiutepec, Morelos, MARIA DE 
DOLORES MÉNDEZ JIMÉNEZ y/o MARIA DE DOLO-
RES MÉNDEZ SOLANO Y/O MA DOLORES MENDEZ 
JIMENEZ, RAQUEL SOLANO MENDEZ, JUAN GABRIEL 
SOLANO MÉNDEZ, ELIZABETH SOLANO MÉNDEZ, 
ARELI SOLANO MÉNDEZ, ADRIÁN SOLANO MÉNDEZ, 
ARMANDO SOLANO MÉNDEZ, por su propio derecho, 
denunciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bie-
nes de GABRIEL SOLANO MAURO, también conocido 
como GABRIEL SOLANO MACEDO, quien falleció el 
dieciocho de mayo de dos mil veinte, respectivamen-
te, siendo su último domicilio el ubicado en Calle 
Benito Juárez, 16, Colonia Cliserio Alanís, Jiutepec, 
Morelos; en el cual se ordenó convocar a una Junta 
de Herederos, misma que se llevará a cabo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, en la Tercera 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado bajo el expe-
diente 208/2025.

Por medio del presente edicto se convoca a 
las personas que se consideren con derecho a la 
herencia para que se apersonen a deducirlos en tér-
minos de Ley.

Publíquese por DOS VECES consecutivas de 
DIEZ EN DIEZ DÍAS, en el periódico de mayor circula-
ción en el Estado de Morelos y en el Boletín Judicial 
que edita el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos.

Jiutepec, Morelos; 03 de abril de 2025.

LIC. YOLOXOCHITL GARCIA PERALTA
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-

CIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. ANA MARIA HERNANDEZ TERAN
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

JUAN FRANCISCO MONTES SERRANO
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE
P R E S E N T E.

Se le hace saber que en los autos del expe-
diente 238/2024 acumulado al 45/2024 relativo 
al JUICIO ORAL MERCANTIL promovido por BANCA 
AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO 
contra JUAN FRANCISCO MONTES SERRANO; radi-
cado en la Secretaria de la Sede de Cuernavaca del 
Juzgado Único Especializado en Oralidad Mercantil del 
Estado de Morelos solicita, hágase el emplazamiento 
al demandado JUAN FRANCISCO MONTES SERRANO 
a través de edictos, mismos que se publicaran por 
tres veces consecutivas en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y en el periódico local 
de mayor circulación, a efecto de que dentro del plazo 
de TREINTA DÍAS contados del siguiente al de la 
última publicación, conteste la demanda entablada 
en su contra y deduzca los derechos que le pudieran 
corresponder, quedando a su disposición en esta 
Secretaria Única de la Sede de Cuernavaca del Juzga-
do Especializado en Oralidad Mercantil del Estado de 
Morelos, las copias simples de traslado exhibidas por 
la parte actora, asimismo señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de esta ciudad, aperci-
biéndole que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán 
y le surtirán efectos a través de su publicación en 
el Boletín Judicial; del mismo modo, se apercibe al 
demandado que en caso de no producir contestación 
a la demanda de mérito, se le tendrá por perdido el 

derecho que pudo haber ejercitado para tal efecto.

Cuernavaca, Morelos; veintiocho de enero de 
dos mil veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD 
MERCANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. FERNANDO FRANCO CRUZ.

CONCRETECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE  Y JOSÉ MARÍA SOTO PÉREZ 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN
P R E S E N T E.

Se le hace saber que en los autos del expe-
diente 313/2021 acumulado al 78/2021 relativo 
al JUICIO ORAL MERCANTIL promovido por BANCA 
AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO con-
tra CONCRETECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y JOSÉ MARÍA SOTO PÉREZ; radicado en 
la Secretaria de la Sede de Cuernavaca del Juzgado 
Único Especializado en Oralidad Mercantil del Estado 
de Morelos solicita, hágase el emplazamiento a los 
demandados CONCRETECH, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE y JOSÉ MARÍA SOTO PÉREZ 
a través de edictos, mismos que se publicaran por 
tres veces consecutivas en un periódico de circula-
ción amplia y de cobertura nacional y en el periódico 
local de mayor circulación, a efecto de que dentro 
del plazo de TREINTA DÍAS contados del siguiente 
al de la última publicación, contesten la demanda 
entablada en su contra y deduzcan los derechos que 
les pudieran corresponder, quedando a su disposición 
en esta Secretaria Única de la Sede de Cuernavaca 
del Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del 
Estado de Morelos, las copias simples de traslado 
exhibidas por la parte actora, asimismo señalen domi-
cilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta 
ciudad, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se les harán y les surtirán efectos a través 
de su publicación en el Boletín Judicial; del mismo 
modo, se apercibe a los demandados que en caso de 
no producir contestación a la demanda de mérito, se 
les tendrá por perdido el derecho que pudieron haber 

ejercitado para tal efecto.

Cuernavaca, Morelos; veintiocho de febrero de 
dos mil veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD 
MERCANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS.

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. BENJAMÍN MORALES ORDOÑEZ.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Gobierno del Estado de More-
los, Poder Judicial, Poder Judicial del Estado, H. Tribunal 
Superior de Justicia, Juzgado Único Especializado en 
Oralidad Mercantil en el Estado de Morelos, Cuernavaca.

FETELL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE, LEÓN FELIPE VÁLDES ALANIS Y CARLA ADRIANA 
VÁLDES ALANIS EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN

PRESENTE.
Se le hace saber que en los autos del expe-

diente 372/2022, relativo al juicio ORAL MERCANTIL 
promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO contra FETELL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, LEÓN 
FELIPE VALDÉS ALANÍS Y CARLA ADRIANA VALDÉS 
ALANÍS, radicado en la Secretaria de la Sede de Cuer-
navaca del Juzgado Único Especializado en Oralidad 
Mercantil del Estado de Morelos, se ordenó emplazar 
a FETELL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
LEÓN FELIPE VALDÉS ALANÍS Y CARLA ADRIANA VAL-
DÉS ALANÍS a través de edictos en virtud de ignorar 
su domicilio, a efecto de que dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS, contados del día siguiente al de la 
última publicación, contesten la demanda entablada 
en su contra y deduzcan los derechos que les pudieran 
corresponder, quedando a su disposición en esta 
Secretaria Única de la Sede de Cuernavaca del Juzga-
do Especializado en Oralidad Mercantil del Estado de 
Morelos, las copias simples de traslado exhibidas por 
la parte actora, asimismo señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de esta ciudad, aperci-
biéndoles que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
y le surtirán efectos a través de su publicación en el 
Boletín Judicial; del mismo modo, se apercibe a los 
demandados que en caso de no producir contestación 
a la demanda de mérito, se les tendrá por perdido el 
derecho que pudieron haber ejercitado para tal efecto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional 
y en el periódico local de mayor circulación. 

Cuernavaca, Morelos; veintiuno de febrero de 
dos mil veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD MER-
CANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

RÚBRICA
M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS.

SECRETARIO DE ACUERDOS.

RÚBRICA
LIC. BENJAMÍN MORALES ORDOÑEZ.

Tercera PublicaciónTercera Publicación
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Únion Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Segunda Publicación

EDICTO

Primera Publicación

AVISO NOTARIAL

Única Publicación

EDICTO

EDICTO

SE CONVOCA A POSTORES.

Ante este juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, con sede en Xochitepec, Morelos, en la Pri-
mera secretaria, se encuentra radicado el expediente 
numero 269/2013-1 relativo al juicio ESPECIAL HIPO-
TECARIO, promovido por el Licenciado JOSE ENRIQUE 
ROMERO OLIVER, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL DE APOYO Y CONSULTORIA PARA LA INDUS-
TRIA DE LA CONSTRUCCION, S.A DE C.V, CONTRA 
CORALIA INCLAN MURGA en el cual se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo el REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble 
hipotecado e identificado como casa marcada con 
el numero 02 del condominio horizontal denominado 
“RESIDENCIAL DEL CLUB” constituido sobre la fracción 
“A” del lote de terreno numero 19 y lote de terreno 20 
de la manzana numero 01 ubicado en la Avenida Junto 
al Rio del Fraccionamiento “JUNTO AL RIO”, denomina-
do también “EL SALADO”, o “LOMA DE PEREZ”, en Pal-
mira Municipio de Temixco, Morelos, inmueble que se 
encuentra inscrito bajo el folio real numero 38135*1.

Sirviendo como postura legal la cantidad que 
resulte de las dos terceras parte de $3,203,000.00 
(TRES MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.).

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS EN EL BOLETIN JUDICIAL EN 
EL ESTADO DE MORELOS Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, ASI COMO EN 
LA RECEPTORIA DE RENTAS DE TEMIXCO, MORELOS Y 
LOS ESTRADOS DEL JUZGADO.

Xochitepec, Morelos a 27 de marzo del 2025.

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. PEDRO RODRIGUEZ ALVARADO.

Vo. Bo.
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

LIC. JUAN DIRZO ACEVES.

AVISO    NOTARIAL 

NOTARIO PÚBLICO No. 3
FRANCISCO RUBI BECERRIL.

CUERNAVACA, MOR.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 702 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que mediante escritura  número 76,392, volumen 
1362, página 115, con  fecha  3 de abril  del año 
2025, en la Notaría a mi cargo, se hizo constar el 
INICIO DE LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de los bienes yacentes 
al fallecimiento del señor MAXIMILIANO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, que otorgaron las señoras EULALIA 
HERNANDEZ GOROSTIETA, ANTONIA HERNANDEZ 
GOROSTIETA y CELIA HERNANDEZ GOROZTIETA 
(también conocida como CELIA HERNANDEZ GOROS-
TIETA) en  su  carácter  de  ÚNICAS Y UNIVERSALES 
HEREDERAS, y la primera de las mencionadas tam-
bién en su carácter de ALBACEA y EJECUTOR, quienes 
dándose por enteradas del contenido del  testamento 
público abierto otorgado por el mencionado Autor de 
la Sucesión, y no habiendo impugnación que hacerle, 
RECONOCEN PARA SÍ LA VALIDEZ del mismo, ACEP-
TANDO LOS  DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES 
CORRESPONDEN INSTITUIDOS EN SU FAVOR, así 
mismo la señora EULALIA HERNANDEZ GOROSTIETA,  
ACEPTA el cargo de ALBACEA, declarando que proce-
derá a la formación del inventario correspondiente en 
términos de ley. 

Cuernavaca, Mor; a 03 de marzo  del 2025.      

A T E N T A M E N T E 

LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DE LA 

PRIMERA DEMARCACION  NOTARIAL DEL 
EDO. DE MOR. 

PARA  SU  PUBLICACION POR  DOS VECES  EN  
EL PERIÓDICO OFICIAL Y  EN  “LA UNIÓN DE MORE-
LOS”. 

EDICTO

SE CONVOCA A LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS

En el expediente número 126/2024-1, relativo 
al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO promovido 
por JUAN CABALLERO LÓPEZ, respecto del predio 
urbano ubicado en CARRETERA TOTOLAPAN A NEPO-
PUALCO, DENOMINADO “TOTLAN”, PERTENECIENTE 
A LA LOCALIDAD DE AHUATLAN, MUNICIPIO DE 
TOTOLOAPAN, MORELOS, PREDIO QUE CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS, COLINDANCIAS 
SUPERFICIE: Y

AL NORTE. Mide 20.68 MTS. y colinda con 
CARRETERA A NEPOPUALCO (Ayuntamiento Consti-
tucional de Totolapan, Morelos).

AL SUR. En dos tramos de 10.64 de y 5.64 
MTS. Y colinda con CALLE PRIVADA (Ayuntamiento 
Constitucional de Totolapan, Morelos).

AL ORIENTE. Mide 95.09 MTS. y colinda con 
propiedad privada, (actualmente propiedad de IGNA-
CIO GONZÁLEZ ROMERO).

AL PONIENTE. Mide 91.77 mts. Y colinda con 
Hermelindo Hernández, (actualmente propiedad de 
ALEJANDRO SEVILLA PRAXEDIS). CON UNA SUPER-
FICIE TOTAL DE: 1,647.68 METROS CUADRADOS Y 
CON LA CLAVE CATASTRAL 5501-01-018-001.

En consecuencia, se convoca a todas aquellas 
personas que se creyeren con derecho a fin de que 
se presenten a deducirlo en este juicio dentro del 
término de ley.

Para su publicación por UNA SOLA VEZ, en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de More-
los, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial 
que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. CRISTINA LORENA MORALES JIMENEZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
 INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LICENCIADA JEMMIMA ZUÑIGA COLIN. 

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

Segunda Publicación

EDICTO

Primera Publicación

AVISO NOTARIAL

AVISO     NOTARIAL

        Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, Titular de la Notaría Número Cuatro de la Novena 
Demarcación Notarial del Estado, con sede en la Ciudad de Jiutepec, Morelos; HAGO SABER: Que ante 
esta Notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública número 1,880 de fecha 05 de marzo del año 
2025, en la que se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes 
del señor MANUEL HERNANDO Y FARFÁN (quien también utilizó su nombre como MANUEL HERNANDO 
FARFÁN), que contiene: I.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, que otorgaron los 
señores MARÍA LUISA YÁÑEZ HERNÁNDEZ, CARLOS ALBERTO HERNANDO FARFÁN y JORGE MARTÍN 
HERNANDO YÁÑEZ; II.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, que otorgó la señora MARÍA LUISA YÁÑEZ HER-
NÁNDEZ;  III.- LA RENUNCIA AL CARGO DE ALBACEA Y ALBACEA SUSTITUTO, que otorgaron los 
señores CARLOS ALBERTO HERNANDO FARFÁN y JORGE MARTÍN HERNANDO YÁÑEZ; y, IV.- LA ACEPTA-
CIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorgó la señora MARÍA LUISA YÁÑEZ HERNÁNDEZ, manifestando 
que procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 758 del Código Procesal Fami-
liar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Jiutepec, Morelos, a 31 de marzo de 2025

ATENTAMENTE

__________________________
LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ

NOTARIO NÚMERO CUATRO
NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL

JIUTEPEC, MORELOS.

Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos.

Segunda Publicación

AVISO NOTARIAL

AVISO     NOTARIAL

        Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, Titular de la Notaría Número Cuatro de la Novena 
Demarcación Notarial del Estado, con sede en la Ciudad de Jiutepec, Morelos; HAGO SABER: Que ante 
esta Notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública número 1,736 de fecha 22 de febrero del año 
2025, en la que se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes 
del señor PRIMITIVO CRUZ FLORES, que contiene: I.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMEN-
TO, que otorgaron los señores RAFAEL CRUZ MARTÍNEZ y ALICIA CRUZ MARTÍNEZ; II.- LA ACEPTACIÓN 
DE HERENCIA, que otorgaron los señores RAFAEL CRUZ MARTÍNEZ y ALICIA CRUZ MARTÍNEZ; y, III.- LA 
ACEPTACIÓN AL CARGO DE ALBACEA, que otorgó el señor RAFAEL CRUZ MARTÍNEZ, manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 758 del Código Procesal Fami-
liar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Jiutepec, Morelos, a 31 de marzo de 2025.

ATENTAMENTE

__________________________
LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ

NOTARIO NÚMERO CUATRO
NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL

JIUTEPEC, MORELOS.

Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos.

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación

EDICTO
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Primera Publicación

EDICTO
EDICTO

GILBERTO HERRERA MARQUEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante este Juzgado Sexto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con 
sede en Cuernavaca, Morelos, en la Primera Secre-
taría, se encuentra radicado el expediente número 
461/2019-1, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECA-
RIO, promovido por KARLA MONTSERRAT FLORES 
DÍAZ DE LEÓN Y/O JUAN CARLOS URBIETA TAVERA, 
en su carácter de Apoderados Legales de “BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX”, contra GILBERTO 
HERRERA MÁRQUEZ, con fundamento en el artículo 
134 fracción II del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado de Morelos, se ordena notificar a GILBERTO 
HERRERA MÁRQUEZ, por medio de edictos, advirtien-
do al mismo que deberá presentarse ante este Juzga-
do dentro de un plazo de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, quedando 
a su disposición en esta Secretaria las copias de tras-
lado respectivas; asimismo deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Cuer-
navaca, Morelos, con el apercibimiento que en caso 
de no hacerlo las posteriores notificaciones aún las 
personales se le harán por medio del Boletín Judicial.

Para su publicación por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial y en los periódicos de 
mayor circulación en el Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 14 de marzo de 2025.

A T E N T A M E N T E.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. NORMA PATRICIA MARTINEZ SALAS.

Bo.Vo.
JUEZA SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE MORELOS.

LIC. FÁTIMA ZULEYCA ARELLANO CÁRDENAS.

CONVOCATORIA

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN
CON DERECHOS HEREDITARIOS

Ante este Juzgado Noveno Familiar de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, en la tercera secretaria, se encuentra 
radicado el expediente número 475/2024, relativo al 
juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ABEL RAMÍREZ ENRIQUEZ y ROSA PÉREZ GARCÍA; 
quienes fallecieron el primero el día tres de febrero 
de dos mil cuatro y la segunda el cinco de marzo de 
dos mil veinticuatro, quienes tuvieron como su último 
domicilio el ubicado en Calle de la Cumbre, número 
104-B, de la Colonia Carolina, Cuernavaca, Morelos.

Se convoca a las personas que se crean con 
derechos a la herencia y acreedores, para que se 
presenten ante este Juzgado a deducirlos dentro del 
término de ley, así mismo se les hace saber que se 
señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS.

Para su publicación por DOS VECES conse-
cutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS en un periódico "La 
Unión de Morelos" y Boletín Judicial que se edita en 
el Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; a 04 de Marzo de 2025.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. JERANUI TELLEZ DOMÍNGUEZ.

VO.BO. EL JUEZ NOVENO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. JESUS DAVID HERNANDEZ MULATO.

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Jiutepec, Morelos SUSANA MARGARI-
TA IBARRONDO MADRIGAL, denunció la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE OSCAR IBARRONDO 
FRANCO también conocido como OSCAR IBARRON-
DO, quien tuvo su último domicilio en calle de Piru 
número 15, fraccionamiento Villas del Descanso, Jiute-
pec, Morelos, radicada en la Segunda Secretaria de 
este Juzgado dentro del expediente 516/2024-2ª. Por 
medio del presente edicto se convoca a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores de la Sucesión para que se apersonen 
a deducirlos ante este juzgado en el término de ley, 
habiéndose señalado las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO para el desahogo de la junta de here-
deros prevista por el artículo 717 del Código Procesal 
Familiar en vigor.

Publíquese por dos veces consecutivas de diez 
en diez días en el periódico de mayor circulación y en 
el Boletín Judicial que edita el Poder Judicial del Estado 
de Morelos.- En Jiutepec, Morelos, siete de marzo de 
dos mil veinticinco.

LIC. ALBERTO EMMANUEL ESPINOZA ADÁN.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS

Vo.Bo.
D. EN D. VERÓNICA ISABEL GARCÍA HIGUERA.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia, Cuernavaca, Mor., Quinto Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, Segunda Secretaría, 
Expediente 327/2019-2.

C. LUIS JAVIER AYALA VALDEZ,
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
Ante este Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, se encuentra radicado el expediente número 
327/2019-2, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de LUIS JAVIER AYALA VALDEZ, en el cual se 
ordenó emplazar, correr traslado y notificar al citado 
demandado por medio de edictos, por ignorarse su 
domicilio, para que dentro del plazo legal de TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación, de 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
haciéndole saber que se encuentran a su disposición 
en la Segunda Secretaria de este juzgado las copias 
de traslado de la demanda y documentos anexos a la 
misma, asimismo se le requiere al demandado para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la competencia territorial de este Juzgado, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter perso-
nal, se harán mediante Boletín Judicial que se edita en 
este Tribunal. Para su publicación POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, en un periódico de los de mayor 
circulación en el Estado de Morelos, así como en el 
BOLETÍN JUDICIAL DE ESTE H. TRIBUNAL.

Cuernavaca, Morelos a 01 de marzo del 2025.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

RÚBRICA
LIC. YANIN YOSHADARA RAMOS VARGAS.

Vo. Bo.
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I

NSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
 EN EL ESTADO DE MORELOS.

RÚBRICA
LIC. JEMIMA ZÚÑIGA COLÍN.

Segunda Publicación

EDICTO
E  D  I  C  T  O  S.

SE CONVOCA A QUIENES SE
CREAN CON DERECHO.

Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Zacatepec, Morelos; se encuentra 
radicado el expediente civil número 51/2025-3, rela-
tivo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO, promo-
vido por ARTURO MENDOZA OLASCOAGA, respecto 
al bien inmueble identificado como predio rustico 
denominado el zapotal actualmente “LOS SAUCES” 
perteneciente al poblado de Temimilcingo, Municipio 
de Tlaltizapán, Morelos, e identificado catastralmen-
te con el número de cuenta 4211-00-900-124, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 180.00 metros y colinda con Apolonio Portillo, 
actualmente Manuel Olascoaga Plascencia; AL SUR 
120.00 metros y colinda con Jesús García, actualmen-
te Manuel Olascoaga Plascencia; AL ORIENTE: 150.00 
metros y colinda con Rio de Agua Dulce, actualmen-
te camino de zaca; AL PONIENTE: 180.00 metros y 
colinda con Simón Silva, actualmente José Luis Flores 
Salgado con una superficie de 24,750.00 metros cua-
drados. Convocándose a todos los que se crean con 
derecho, a fin de que pasen a este juicio a deducirlos.

Haciendo del conocimiento que se señalaron las 
ONCE HORAS DEL DÍA SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la INFORMA-
CIÓN TESTIMONIAL.

Publíquense por tres veces de diez en diez días, 
en un periódico de mayor circulación del Estado de 
Morelos y en el “Boletín Judicial” que se edita en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado de Morelos.

ZACATEPEC DE GALEANA, MORELOS;
 MARZO 10 DE 2025.

TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. AXEL HIRAM VAZQUEZ MARTÍNEZ.

Vo.Bo.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS.

LIC. JUAN PABLO GONZÁLEZ AVILÉS.

Segunda Publicación

EDICTO
E  D  I  C  T  O  S.

SE CONVOCA A QUIENES SE
CREAN CON DERECHO.

Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Zacatepec, Morelos; se encuentra 
radicado el expediente civil número 56/2025-3, rela-
tivo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO, promo-
vido por OMAR MENDOZA OLASCOAGA, respecto 
al bien inmueble identificado como predio rustico 
denominado Campo santo, actualmente “CAMPO 
EL HUAMUCHILAR” perteneciente al poblado de 
Temimilcingo, Municipio de Tlaltizapán, Morelos, e 
identificado catastralmente con el número de cuenta 
4211-00-900-120, con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: en 75.30 metros y colinda con 
Roque Flores, actualmente José Luis Flores Salgado; 
AL SUR 42.00 metros y colinda con una línea SEMI 
inclinada 32,90 Colinda con camino; AL ORIENTE: 
113.50 metros y colinda con Roque Flores, actual-
mente José Luis Flores Salgado; AL PONIENTE: 84.00 
metros y colinda con una línea al noroeste de 29.00 
metros y colinda Salomón Terrones,, actualmente 
Manuel Olascoaga Plascencia, con una superficie de 
8,505.00 metros cuadrados. Convocándose a todos 
los que se crean con derecho, a fin de que pasen a 
este juicio a deducirlos.

Haciendo del conocimiento que se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la INFORMA-
CIÓN TESTIMONIAL.

Publíquense por tres veces de diez en diez días, 
en un periódico de mayor circulación del Estado de 
Morelos y en el “Boletín Judicial” que se edita en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado de Morelos.

ZACATEPEC DE GALEANA, MORELOS; MARZO 
10 DE 2025.

TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. AXEL HIRAM VAZQUEZ MARTÍNEZ.

Vo.Bo.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS.

LIC. JUAN PABLO GONZÁLEZ AVILÉS.

Segunda Publicación

EDICTO

“2025 año de la Mujer Indígena”

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, compareció MATILDE CASTREJÓN REYES 
Y ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CASTREJÓN, denun-
ciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN 
LÓPEZ RODRÍGUEZ; quien falleció el día tres de 
noviembre de dos mil veinticuatro y quien tuvo como 
su último domicilio en CALLE PLAN DE AYALA, SIN 
NÚMERO, COLONIA DEL CONSTITUCIÓN DEL 57, 
JOJUTLA, MORELOS; expediente que se radicó bajo el 
número 128/2025-3.

Se convoca a quienes se crean con derecho a 
la herencia y acreedores se presenten a deducirlos 
dentro del término legal concedido para ello, asimismo 
se les hace saber que se señalaron las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo 
el desahogo de la Junta de Herederos.

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días en un periódico de mayor circula-
ción en el Estado y “Boletín Judicial”. 

Zacatepec, Morelos, a 11 de marzo de 2025.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DENISSE AVIDA SÁNCHEZ VALLADAREZ.

VO.BO.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. MÓNICA MARTÍNEZ CORTÉS.

Mayores informes: 
777-3124256  

Horario 11:30 am. a 1:30 pm. 

Panorámicas, totalmente 
planas, en la entrada de 

Yautepec
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Primera Publicación

EDICTO
EDICTO

GILBERTO HERRERA MARQUEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante este Juzgado Sexto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con 
sede en Cuernavaca, Morelos, en la Primera Secre-
taría, se encuentra radicado el expediente número 
461/2019-1, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECA-
RIO, promovido por KARLA MONTSERRAT FLORES 
DÍAZ DE LEÓN Y/O JUAN CARLOS URBIETA TAVERA, 
en su carácter de Apoderados Legales de “BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX”, contra GILBERTO 
HERRERA MÁRQUEZ, con fundamento en el artículo 
134 fracción II del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado de Morelos, se ordena notificar a GILBERTO 
HERRERA MÁRQUEZ, por medio de edictos, advirtien-
do al mismo que deberá presentarse ante este Juzga-
do dentro de un plazo de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, quedando 
a su disposición en esta Secretaria las copias de tras-
lado respectivas; asimismo deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Cuer-
navaca, Morelos, con el apercibimiento que en caso 
de no hacerlo las posteriores notificaciones aún las 
personales se le harán por medio del Boletín Judicial.

Para su publicación por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial y en los periódicos de 
mayor circulación en el Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 14 de marzo de 2025.

A T E N T A M E N T E.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. NORMA PATRICIA MARTINEZ SALAS.

Bo.Vo.
JUEZA SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE MORELOS.

LIC. FÁTIMA ZULEYCA ARELLANO CÁRDENAS.

CONVOCATORIA

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN
CON DERECHOS HEREDITARIOS

Ante este Juzgado Noveno Familiar de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, en la tercera secretaria, se encuentra 
radicado el expediente número 475/2024, relativo al 
juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ABEL RAMÍREZ ENRIQUEZ y ROSA PÉREZ GARCÍA; 
quienes fallecieron el primero el día tres de febrero 
de dos mil cuatro y la segunda el cinco de marzo de 
dos mil veinticuatro, quienes tuvieron como su último 
domicilio el ubicado en Calle de la Cumbre, número 
104-B, de la Colonia Carolina, Cuernavaca, Morelos.

Se convoca a las personas que se crean con 
derechos a la herencia y acreedores, para que se 
presenten ante este Juzgado a deducirlos dentro del 
término de ley, así mismo se les hace saber que se 
señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS.

Para su publicación por DOS VECES conse-
cutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS en un periódico "La 
Unión de Morelos" y Boletín Judicial que se edita en 
el Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; a 04 de Marzo de 2025.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. JERANUI TELLEZ DOMÍNGUEZ.

VO.BO. EL JUEZ NOVENO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. JESUS DAVID HERNANDEZ MULATO.

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Jiutepec, Morelos SUSANA MARGARI-
TA IBARRONDO MADRIGAL, denunció la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE OSCAR IBARRONDO 
FRANCO también conocido como OSCAR IBARRON-
DO, quien tuvo su último domicilio en calle de Piru 
número 15, fraccionamiento Villas del Descanso, Jiute-
pec, Morelos, radicada en la Segunda Secretaria de 
este Juzgado dentro del expediente 516/2024-2ª. Por 
medio del presente edicto se convoca a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores de la Sucesión para que se apersonen 
a deducirlos ante este juzgado en el término de ley, 
habiéndose señalado las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO para el desahogo de la junta de here-
deros prevista por el artículo 717 del Código Procesal 
Familiar en vigor.

Publíquese por dos veces consecutivas de diez 
en diez días en el periódico de mayor circulación y en 
el Boletín Judicial que edita el Poder Judicial del Estado 
de Morelos.- En Jiutepec, Morelos, siete de marzo de 
dos mil veinticinco.

LIC. ALBERTO EMMANUEL ESPINOZA ADÁN.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS

Vo.Bo.
D. EN D. VERÓNICA ISABEL GARCÍA HIGUERA.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia, Cuernavaca, Mor., Quinto Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, Segunda Secretaría, 
Expediente 327/2019-2.

C. LUIS JAVIER AYALA VALDEZ,
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
Ante este Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, se encuentra radicado el expediente número 
327/2019-2, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de LUIS JAVIER AYALA VALDEZ, en el cual se 
ordenó emplazar, correr traslado y notificar al citado 
demandado por medio de edictos, por ignorarse su 
domicilio, para que dentro del plazo legal de TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación, de 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
haciéndole saber que se encuentran a su disposición 
en la Segunda Secretaria de este juzgado las copias 
de traslado de la demanda y documentos anexos a la 
misma, asimismo se le requiere al demandado para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la competencia territorial de este Juzgado, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter perso-
nal, se harán mediante Boletín Judicial que se edita en 
este Tribunal. Para su publicación POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, en un periódico de los de mayor 
circulación en el Estado de Morelos, así como en el 
BOLETÍN JUDICIAL DE ESTE H. TRIBUNAL.

Cuernavaca, Morelos a 01 de marzo del 2025.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

RÚBRICA
LIC. YANIN YOSHADARA RAMOS VARGAS.

Vo. Bo.
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I

NSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
 EN EL ESTADO DE MORELOS.

RÚBRICA
LIC. JEMIMA ZÚÑIGA COLÍN.

Segunda Publicación

EDICTO
E  D  I  C  T  O  S.

SE CONVOCA A QUIENES SE
CREAN CON DERECHO.

Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Zacatepec, Morelos; se encuentra 
radicado el expediente civil número 51/2025-3, rela-
tivo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO, promo-
vido por ARTURO MENDOZA OLASCOAGA, respecto 
al bien inmueble identificado como predio rustico 
denominado el zapotal actualmente “LOS SAUCES” 
perteneciente al poblado de Temimilcingo, Municipio 
de Tlaltizapán, Morelos, e identificado catastralmen-
te con el número de cuenta 4211-00-900-124, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 180.00 metros y colinda con Apolonio Portillo, 
actualmente Manuel Olascoaga Plascencia; AL SUR 
120.00 metros y colinda con Jesús García, actualmen-
te Manuel Olascoaga Plascencia; AL ORIENTE: 150.00 
metros y colinda con Rio de Agua Dulce, actualmen-
te camino de zaca; AL PONIENTE: 180.00 metros y 
colinda con Simón Silva, actualmente José Luis Flores 
Salgado con una superficie de 24,750.00 metros cua-
drados. Convocándose a todos los que se crean con 
derecho, a fin de que pasen a este juicio a deducirlos.

Haciendo del conocimiento que se señalaron las 
ONCE HORAS DEL DÍA SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la INFORMA-
CIÓN TESTIMONIAL.

Publíquense por tres veces de diez en diez días, 
en un periódico de mayor circulación del Estado de 
Morelos y en el “Boletín Judicial” que se edita en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado de Morelos.

ZACATEPEC DE GALEANA, MORELOS;
 MARZO 10 DE 2025.

TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. AXEL HIRAM VAZQUEZ MARTÍNEZ.

Vo.Bo.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS.

LIC. JUAN PABLO GONZÁLEZ AVILÉS.

Segunda Publicación

EDICTO
E  D  I  C  T  O  S.

SE CONVOCA A QUIENES SE
CREAN CON DERECHO.

Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Zacatepec, Morelos; se encuentra 
radicado el expediente civil número 56/2025-3, rela-
tivo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO, promo-
vido por OMAR MENDOZA OLASCOAGA, respecto 
al bien inmueble identificado como predio rustico 
denominado Campo santo, actualmente “CAMPO 
EL HUAMUCHILAR” perteneciente al poblado de 
Temimilcingo, Municipio de Tlaltizapán, Morelos, e 
identificado catastralmente con el número de cuenta 
4211-00-900-120, con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: en 75.30 metros y colinda con 
Roque Flores, actualmente José Luis Flores Salgado; 
AL SUR 42.00 metros y colinda con una línea SEMI 
inclinada 32,90 Colinda con camino; AL ORIENTE: 
113.50 metros y colinda con Roque Flores, actual-
mente José Luis Flores Salgado; AL PONIENTE: 84.00 
metros y colinda con una línea al noroeste de 29.00 
metros y colinda Salomón Terrones,, actualmente 
Manuel Olascoaga Plascencia, con una superficie de 
8,505.00 metros cuadrados. Convocándose a todos 
los que se crean con derecho, a fin de que pasen a 
este juicio a deducirlos.

Haciendo del conocimiento que se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la INFORMA-
CIÓN TESTIMONIAL.

Publíquense por tres veces de diez en diez días, 
en un periódico de mayor circulación del Estado de 
Morelos y en el “Boletín Judicial” que se edita en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado de Morelos.

ZACATEPEC DE GALEANA, MORELOS; MARZO 
10 DE 2025.

TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. AXEL HIRAM VAZQUEZ MARTÍNEZ.

Vo.Bo.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS.

LIC. JUAN PABLO GONZÁLEZ AVILÉS.

Segunda Publicación

EDICTO

“2025 año de la Mujer Indígena”

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, compareció MATILDE CASTREJÓN REYES 
Y ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CASTREJÓN, denun-
ciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN 
LÓPEZ RODRÍGUEZ; quien falleció el día tres de 
noviembre de dos mil veinticuatro y quien tuvo como 
su último domicilio en CALLE PLAN DE AYALA, SIN 
NÚMERO, COLONIA DEL CONSTITUCIÓN DEL 57, 
JOJUTLA, MORELOS; expediente que se radicó bajo el 
número 128/2025-3.

Se convoca a quienes se crean con derecho a 
la herencia y acreedores se presenten a deducirlos 
dentro del término legal concedido para ello, asimismo 
se les hace saber que se señalaron las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo 
el desahogo de la Junta de Herederos.

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días en un periódico de mayor circula-
ción en el Estado y “Boletín Judicial”. 

Zacatepec, Morelos, a 11 de marzo de 2025.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DENISSE AVIDA SÁNCHEZ VALLADAREZ.

VO.BO.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. MÓNICA MARTÍNEZ CORTÉS.

Mayores informes: 
777-3124256  

Horario 11:30 am. a 1:30 pm. 

Panorámicas, totalmente 
planas, en la entrada de 

Yautepec

VENDO 15 HECTÁREAS

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE
P R E S E N T E.

Se le hace saber que en los autos del expe-
diente 114/2024 acumulado al 160/2024 relativo a 
la PROVIDENCIA PRECAUTORIA COMO ACTO PRE-
JUDICIAL A JUICIO ORAL MERCANTIL promovido por 
BANCA AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO 
contra GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA; radi-
cado en la Secretaria de la Sede de Cuernavaca del 
Juzgado Único Especializado en Oralidad Mercantil 
del Estado de Morelos solicita, hágase la notifica-
ción ordenada en autos de tres de abril y diecinueve 
de junio, ambos de dos mil veinticuatro, al afectado 
GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA, a través de 
edictos, mismos que se publicaran por tres veces 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y 
de cobertura nacional y en el periódico local de mayor 
circulación, a efecto de que dentro del plazo de TREIN-
TA DÍAS contados a partir del siguiente día al de la 
última publicación, exponga manifestaciones, realice 
el pago de lo reclamado, o bien, garantice dicho pago 
con bienes raíces suficientes al valor de lo reclamado, 
asimismo señale domicilio para oír y recibir notificacio-
nes dentro de esta ciudad, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán y le surtirán efectos 
a través de su publicación en el Boletín Judicial; del 
mismo modo, se apercibe al afectado que en caso de 
no manifestar lo que a su derecho convenga, se le ten-
drá por perdido el derecho que pudo haber ejercitado 
para tal efecto.

Cuernavaca, Morelos; veintiocho de enero de 
dos mil veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD 
MERCANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. FERNANDO FRANCO CRUZ.

GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE
P R E S E N T E.

 Se le hace saber que en los autos 
del expediente 160/2024 acumulado al 114/2024 
relativo al JUICIO ORAL MERCANTIL Promovido por 
BANCA AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO 
contra GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA; radicado 
en la Secretaria de la Sede de Cuernavaca del Juz-
gado Único Especializado en Oralidad Mercantil del 
Estado de Morelos solicita, hágase el emplazamiento 
al demandado GERARDO VELÁZQUEZ DE LA GARZA a 
través de edictos, mismos que se publicaran por tres 
veces consecutivas en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y en el periódico local 
de mayor circulación, a efecto de que dentro del plazo 
de TREINTA DÍAS contados del siguiente al de la última 
publicación, conteste la demanda entablada en su 
contra y deduzca los derechos que le pudieran corres-
ponder, quedando a su disposición en esta Secretaria 
Única de la Sede de Cuernavaca del Juzgado Especiali-
zado en Oralidad Mercantil del Estado de Morelos, las 
copias simples de traslado exhibidas por la parte acto-
ra, asimismo señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones dentro de esta ciudad, apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se le harán y le surtirán 
efectos a través de su publicación en el Boletín Judi-
cial; del mismo modo, se apercibe al demandado que 
en caso de no producir contestación a la demanda de 
mérito, se le tendrá por perdido el derecho que pudo 
haber ejercitado para tal efecto.

Cuernavaca, Morelos; veintiocho de enero de dos 
mil veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD MER-
CANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS.

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. FERNANDO FRANCO CRUZ.

CONCRETECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y JOSÉ MARÍA SOTO PÉREZ

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN 
PRESENTE.

Se le hace saber que en los autos del expedien-
te 78/2021 relativo a la PROVIDENCIA PRECAUTORIA 
COMO ACTO PREJUDICIAL A JUICIO ORAL MERCAN-
TIL promovido por BANCA AFIRME SOCIEDAD ANÓ-
NIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME 
GRUPO FINANCIERO contra CONCRETECH, SOCIE-
DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y JOSÉ MARÍA 
SOTO PÉREZ; radicado en la Secretaria de la Sede de 
Cuernavaca del Juzgado Único Especializado en Orali-
dad Mercantil del Estado de Morelos, como lo solicita, 
hágase la notificación ordenada en autos de veintiséis 
dé marzo, tres y once junio y veintidós de julio, todos 
de dos mil veintiuno, a los afectados CONCRETECH, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y JOSÉ 
MARÍA SOTO PÉREZ, a través de edictos, mismos 
que se publicaran por tres veces consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional 
y en el periódico local de mayor circulación, a efecto 
de que dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados 
a partir del siguiente día al de la última publicación, 
expongan manifestaciones, realicen el pago de lo 
reclamado, o bien, garanticen dicho pago con bienes 
raíces suficientes al valor de lo reclamado, asimismo 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones den-
tro de esta ciudad, apercibiéndoles que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se les harán y les surtirán efectos 
a través de su publicación en el Boletín Judicial; del 
mismo modo, se apercibe a los afectados que en caso 
de no manifestar lo que a su derecho convenga, se 
les tendrá por perdido el derecho que pudieron haber 
ejercitado para tal efecto.

Cuernavaca, Morelos; 07 de marzo de dos mil 
veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD 
MERCANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. BENJAMÍN MORALES ORDOÑEZ.

EDICTO
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instan-
cia del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
con residencia en la Ciudad de Cuautla, Morelos, Pri-
mera Secretaría, se encuentra radicado el expediente 
número 235/2024, relativo al Juicio Especial Hipote-
cario promovido por BBVA México S. A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México antes 
BBVA Bancomer S. A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer en contra de MARIA 
GUADALUPE MOLINA PARDO; y toda vez que mediante 
auto de fecha doce de marzo del dos mil veinticinco, se 
ordenó emplazar a la demandada MARIA GUADALUPE 
MOLINA PARDO, mediante edictos, hágasele saber, 
que en el plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir de 
la última publicación para que produzca contestación 
a la demanda en su contra deberá dar contestación a 
la presente demanda en términos de lo ordenado en 
auto de fecha seis de agosto de dos mil veinticuatro, 
quedando a su disposición en la Tercera secretaria 
de este Juzgado las copias simples de la demanda y 
documentos anexos; asimismo, requiérasele; Cons-
titúyase en depósito judicial de la finca hipotecada 
con todos sus frutos y objetos que con arreglo a la 
escritura y conforme al Código Civil deban considerar-
se como inmovilizados y formando parte de la misma. 
Conmínese a la deudora para que en el acto mismo del 
emplazamiento, contraiga la obligación de depositario 
judicial de la finca hipotecada y de sus frutos y en caso 
de no aceptar dicho cargo deberá quedar en depósito 
judicial de la persona que designe la actora bajo su 
más estricta responsabilidad, en la inteligencia de que 
dicho deposito no faculta un lanzamiento; asimismo, 
se requiere a la parte demandada para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos 
dentro de la competencia de este juzgado, con el aper-
cibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuen-
tes notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán y surtirán efectos mediante la publicación en el 
Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado de Morelos. Finalmente, requiérase a 
la parte demandada para que designe perito valuador 
de su parte concediéndole para tal efecto el plazo de 
TRES DÍAS, apercibido que, en caso de no hacerlo, el 
avaluó se perfeccionara con el dictamen que rinda el 
perito designado por este Juzgado.

Para su publicación por medio de edictos por 
tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
y en un periódico de mayor circulación en el Estado 
de Morelos.

Cuautla, Morelos, a 04 de Abril de 2025.

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del
Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos.

M. en D. VICENTE VAZQUEZ CAMPOS.

Secretaria de Acuerdos.
LIC. JACQUELINE VIVIANA GARCÍA SÁNCHEZ.

Primera Publicación

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

Ante éste Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, com-
parece LILIA y REYNA ambas de apellidos OCAMPO 
AMARO así como HATZEL OLIVIA OCAMPO CANTO-
RAN por su propio derecho, denunciando la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES de SERAFIN OCAMPO 
FLORES, quien falleció el día ocho de abril de dos mil 
veintidós, habiendo sido su último domicilio el ubicado 
en Calle Otilio Montano número 19, Colonia Alta Palmi-
ra, Municipio de Temixco, Morelos, bajo el expediente 
número 174/2025.

Se convoca a quienes se crean con derechos 
a la herencia y acreedores para que se presenten a 
deducirlos conforme a la Ley. Asimismo se les hace 
saber que se señalaron las OCHO HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO (EL DIARIO 
DE MORELOS Y/O LA UNION DE MORELOS) Y EN EL 
BOLETÍN JUDICIAL QUE EDITA ESTE HONORABLE 
TRIBUNAL DE JUSTICIA.-

A T E N T A M E N T E
Xochitepec, Morelos, a 03 de abril de 2025.

M. EN D. YURIANA ARIAS OROPEZA.
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. YESENIA ORTEGA MONDRAGON
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS

SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

En el Juzgado Primero Familiar de Primera Ins-
tancia del Noveno Distrito Judicial del Estado de More-
los con residencia en Jiutepec, Morelos, MARIA DE 
DOLORES MÉNDEZ JIMÉNEZ y/o MARIA DE DOLO-
RES MÉNDEZ SOLANO Y/O MA DOLORES MENDEZ 
JIMENEZ, RAQUEL SOLANO MENDEZ, JUAN GABRIEL 
SOLANO MÉNDEZ, ELIZABETH SOLANO MÉNDEZ, 
ARELI SOLANO MÉNDEZ, ADRIÁN SOLANO MÉNDEZ, 
ARMANDO SOLANO MÉNDEZ, por su propio derecho, 
denunciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bie-
nes de GABRIEL SOLANO MAURO, también conocido 
como GABRIEL SOLANO MACEDO, quien falleció el 
dieciocho de mayo de dos mil veinte, respectivamen-
te, siendo su último domicilio el ubicado en Calle 
Benito Juárez, 16, Colonia Cliserio Alanís, Jiutepec, 
Morelos; en el cual se ordenó convocar a una Junta 
de Herederos, misma que se llevará a cabo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, en la Tercera 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado bajo el expe-
diente 208/2025.

Por medio del presente edicto se convoca a 
las personas que se consideren con derecho a la 
herencia para que se apersonen a deducirlos en tér-
minos de Ley.

Publíquese por DOS VECES consecutivas de 
DIEZ EN DIEZ DÍAS, en el periódico de mayor circula-
ción en el Estado de Morelos y en el Boletín Judicial 
que edita el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos.

Jiutepec, Morelos; 03 de abril de 2025.

LIC. YOLOXOCHITL GARCIA PERALTA
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-

CIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. ANA MARIA HERNANDEZ TERAN
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

JUAN FRANCISCO MONTES SERRANO
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE
P R E S E N T E.

Se le hace saber que en los autos del expe-
diente 238/2024 acumulado al 45/2024 relativo 
al JUICIO ORAL MERCANTIL promovido por BANCA 
AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO 
contra JUAN FRANCISCO MONTES SERRANO; radi-
cado en la Secretaria de la Sede de Cuernavaca del 
Juzgado Único Especializado en Oralidad Mercantil del 
Estado de Morelos solicita, hágase el emplazamiento 
al demandado JUAN FRANCISCO MONTES SERRANO 
a través de edictos, mismos que se publicaran por 
tres veces consecutivas en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y en el periódico local 
de mayor circulación, a efecto de que dentro del plazo 
de TREINTA DÍAS contados del siguiente al de la 
última publicación, conteste la demanda entablada 
en su contra y deduzca los derechos que le pudieran 
corresponder, quedando a su disposición en esta 
Secretaria Única de la Sede de Cuernavaca del Juzga-
do Especializado en Oralidad Mercantil del Estado de 
Morelos, las copias simples de traslado exhibidas por 
la parte actora, asimismo señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de esta ciudad, aperci-
biéndole que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán 
y le surtirán efectos a través de su publicación en 
el Boletín Judicial; del mismo modo, se apercibe al 
demandado que en caso de no producir contestación 
a la demanda de mérito, se le tendrá por perdido el 

derecho que pudo haber ejercitado para tal efecto.

Cuernavaca, Morelos; veintiocho de enero de 
dos mil veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD 
MERCANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. FERNANDO FRANCO CRUZ.

CONCRETECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE  Y JOSÉ MARÍA SOTO PÉREZ 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN
P R E S E N T E.

Se le hace saber que en los autos del expe-
diente 313/2021 acumulado al 78/2021 relativo 
al JUICIO ORAL MERCANTIL promovido por BANCA 
AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO con-
tra CONCRETECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y JOSÉ MARÍA SOTO PÉREZ; radicado en 
la Secretaria de la Sede de Cuernavaca del Juzgado 
Único Especializado en Oralidad Mercantil del Estado 
de Morelos solicita, hágase el emplazamiento a los 
demandados CONCRETECH, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE y JOSÉ MARÍA SOTO PÉREZ 
a través de edictos, mismos que se publicaran por 
tres veces consecutivas en un periódico de circula-
ción amplia y de cobertura nacional y en el periódico 
local de mayor circulación, a efecto de que dentro 
del plazo de TREINTA DÍAS contados del siguiente 
al de la última publicación, contesten la demanda 
entablada en su contra y deduzcan los derechos que 
les pudieran corresponder, quedando a su disposición 
en esta Secretaria Única de la Sede de Cuernavaca 
del Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del 
Estado de Morelos, las copias simples de traslado 
exhibidas por la parte actora, asimismo señalen domi-
cilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta 
ciudad, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se les harán y les surtirán efectos a través 
de su publicación en el Boletín Judicial; del mismo 
modo, se apercibe a los demandados que en caso de 
no producir contestación a la demanda de mérito, se 
les tendrá por perdido el derecho que pudieron haber 

ejercitado para tal efecto.

Cuernavaca, Morelos; veintiocho de febrero de 
dos mil veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD 
MERCANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS.

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. BENJAMÍN MORALES ORDOÑEZ.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Gobierno del Estado de More-
los, Poder Judicial, Poder Judicial del Estado, H. Tribunal 
Superior de Justicia, Juzgado Único Especializado en 
Oralidad Mercantil en el Estado de Morelos, Cuernavaca.

FETELL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE, LEÓN FELIPE VÁLDES ALANIS Y CARLA ADRIANA 
VÁLDES ALANIS EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN

PRESENTE.
Se le hace saber que en los autos del expe-

diente 372/2022, relativo al juicio ORAL MERCANTIL 
promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO contra FETELL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, LEÓN 
FELIPE VALDÉS ALANÍS Y CARLA ADRIANA VALDÉS 
ALANÍS, radicado en la Secretaria de la Sede de Cuer-
navaca del Juzgado Único Especializado en Oralidad 
Mercantil del Estado de Morelos, se ordenó emplazar 
a FETELL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
LEÓN FELIPE VALDÉS ALANÍS Y CARLA ADRIANA VAL-
DÉS ALANÍS a través de edictos en virtud de ignorar 
su domicilio, a efecto de que dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS, contados del día siguiente al de la 
última publicación, contesten la demanda entablada 
en su contra y deduzcan los derechos que les pudieran 
corresponder, quedando a su disposición en esta 
Secretaria Única de la Sede de Cuernavaca del Juzga-
do Especializado en Oralidad Mercantil del Estado de 
Morelos, las copias simples de traslado exhibidas por 
la parte actora, asimismo señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de esta ciudad, aperci-
biéndoles que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
y le surtirán efectos a través de su publicación en el 
Boletín Judicial; del mismo modo, se apercibe a los 
demandados que en caso de no producir contestación 
a la demanda de mérito, se les tendrá por perdido el 
derecho que pudieron haber ejercitado para tal efecto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional 
y en el periódico local de mayor circulación. 

Cuernavaca, Morelos; veintiuno de febrero de 
dos mil veinticinco.

JUEZ ÚNICA ESPECIALIZADA EN ORALIDAD MER-
CANTIL DEL ESTADO DE MORELOS.

RÚBRICA
M. EN D. CECILIA ABARCA SALINAS.

SECRETARIO DE ACUERDOS.

RÚBRICA
LIC. BENJAMÍN MORALES ORDOÑEZ.

INVIERTA

MAYORES INFORMES:

777- 31 24 141
777- 19 57 531

777- 31 22 828VIGILANCIA LAS 24 HRS. Y 
ACCESO CONTROLADO

En la zona Residencial
Más Exclusiva

 De Cuernavaca Vista Hermosa 
y Lomas de Vista Hermosa
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Escríbenos Whatsapp                
777-3511515

Al contratar el 
paquete de 8 días


